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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I ON NACI ONAL
DECRETO de 28 de noviembre de 1952 por el que se aprueba 

el proyecto de obras de terminación de la Residencia
Universitaria de Santiago de Compostela.
En virtud de expediente reglamentario, en el que ha 

emitido dictamen el Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el mismo, a propuesta del Ministro de Educación Nacio­
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 

terminación de la Residencia Universitaria de Santiago 
de Compostela, por un total de diez millones cuatrocien­
tas veinticinco mü setecientas setenta y una pesetas cpn

i

ochenta y cuatro céntimos, que se distribuirán en las si­
guientes anualidades:

Un millón trescientas veintiséis mil setecientas once pe­
setas con setenta y dos céntimos, con cargo al Presupues­
to del Ministerio de Educación Nacional del año en cur­
so, capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, con­
cepto primero, subconcepto quinto; y tres millones trein­
ta y tres mil veinte pesetas con cuatro céntimos, con cargo 
a cada uno de los Presupuestos de mil novecientos cin­
cuenta y tres, mil novecientos cincuenta y cuatro y mil 
novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—Las obras se realizarán por el sis­
tema de gestión directa, previsto en el párrafo tercero 
del artículo cincuenta y cinco de la Ley de Administración 
y Contabilidad de uno de julio de mil novecientos once. > 

Artículo tercero.—'Por el Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las disposiciones procedentes para el 
mejor cumplimiento del presente Decreto,
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a veinticho de noviembre de mil novecientos cin­
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de noviembre de 1952 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de un edificio 

para archivo y bibliotecas regionales de La Coruña.

En virtud de expediente reglamentario, en el que ha 
emitido dictamen el Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el mismo, a propuesta del Ministro de Educación Nacio­
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 

construcción de un edificio para archivo y biblioteca re­
gionales de La Coruña, por un total de seis millones qui­
nientas setenta y nueve mil ciento ochenta y cinco pe­
setas con cincuenta y tres céntimos, que se distribuirán 
en las siguientes anualidades:

Un millón de pesetas con cargo al Presupuesto del M i­
nisterio de Educación Nacional del año en curso, capítu­
lo cuarto, articulo primero, grupo primero, concepto pri­
mero; dos millones de pesetas con cargo al Presupuesto 
del año mil novecientos cincuenta y tres; dos millones de 
pesetas con cargo al Presupuesto de.mil novecientos cin­
cuenta y cuatro, y un millón quinientas setenta y nueve 
mil ciento ochenta y cinco pesetas con cincuenta y tres 
céntimos con cargo al Presupuesto de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—Las obras se realizarán por el sis­
tema de gestión directa, previsto en el párrafo tercero 
del artículo cincuenta y cinco de la Ley de Administra­
ción y Contabilidad, de uno de julio de mil novecientos 
once.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las disposiciones procedentes para el 
mejor cumplimiento del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a veintiocho de noviembre de mil novecientos cin­
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de noviembre de 1952 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de ampliación y reforma de la 

Escuela de Artes y Oficios de Valencia.

En virtud de expediente reglamentario, en el que ha 
emitido dictamen el Consejo de Estado, y de apuerdo con 
el mismo, a propuesta del Ministró de Educación Nacio­
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 

ampliación y reforma de la Escuela de Artes y Oficios de 
Valencia, por un total de un millón trescientas cinco mil 
setecientas noventa y dos pesetas con veinticuatro cénti­
mos, que se distribuirán en las siguientes anualidades: 

Trescientas cinco mil seiscientas noventa y dos pe­
setas con veinticuatro céntimos con cargo al Presupuesto 
del Ministerio de Educación Nacional des afio en curso, 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concep­
to primero; quinientas mil pesetas con cargo al Presu­
puesto del año mil novecientos cincuenta y tres, y qui­
nientas mil pesetas con cargo al Presupuesto de mil no­
vecientos cincuenta y cuatro.

Artículo segundo.—Las obras se realizarán por el sis-, 
tema de gestión directa previsto en el párrafo tercero del 
artículo cincuenta y cinco de la Ley de Administración 
y Contabilidad de uno de julio de mil novecientos once.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las disposiciones procedentes para el 
mejor cumplimiento del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el* presente Decreto, dado en Ma­
drid a veintiocho de noviembre de mil novecientos cin­
cuenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de noviembre de 1952 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de reforma en la iglesia de

Nuestro Padre Jesús para Museo Salcillo, de Murcia.

En virtud de expediente reglamentario, oido el dicta­
men emitido por el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto efe obras de 
réforma en la iglesia de Nuestro Padre Jesús para Museo 
Salcillo. de Murcia, por un importe total de un millón seis­
cientas treinta mil quinientas veintinueve pesetas con 
dos céntimos, que se distribuirán en las siguientes anua­
lidades:

Trescientas cincuenta mil quinientas veintinueve pe­
setas con dos céntimos con cargo al Presupuesto de gastos 
del Ministerio de Educación Nacional del año en curso, 
capítulo cuarto, articulo primero, grupo primero, concep­
to primero, subconcepto primero; y seiscientas cuarenta 
mil pesetas con cargo a cada uno de los Presupuestos de 
mil novecientos cincuenta y tres y mil novecientos cin­
cuenta y cuatro.

Artículo segundo.—Las obras se realizarán por el sis­
tema de administración.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las disposiciones procedentes para el 
mejor cumplimiento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a veintiocho de noviembre de mil novecientos cin­
cuenta y dos. \

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de noviembre de 1952 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de adaptación en la llamada

Casa de Jerónimo Páez, para su habilitación con  
destino a Museo Arqueológico de Córdoba. 

En virtud de expediente reglamentario, en el que ha 
emitido dictamen el Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el mismo, a propuesta del Ministro de Educación Nacio­
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
adaptación en la llamada Casa de Jerónimo Páez, para 
su habilitación con destino a Museo Arqueológico de Cór­
doba, por su total importe de dos millones seiscientas cua­
tro mil doscientas cuarenta y nueve pesetas con treinta 
céntimos, que se distribuirán en las siguientes anuali­
dades:

Ochocientas cuatro mil doscientas cuarenta y nueve 
pesetas con treinta céntimos con cargo al Presupuesto del 
Ministerio de Educación Nacional del año en curso, y su 
capitulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concep­
to primero, subconcepto primero; y novecientas mil pe­
setas con cargo a cada uno de los Presupuestos de mil 
novecientos cincuenta y tres y mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

Artículo segundo.—Las obras se realizarán por el sis­
tema de gestión directa previsto en el párrafo tercero 
del articulo cincuenta y cinco de la Ley de Administra­
ción y Contabilidad de uno de juko de mil novecientos 
once.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las disposiciones procedentes para el 
mejor cumplimiento del presente Decreto.

Así ío dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a veintiocho de noviembre de mil novecientos cin­
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de noviembre de 1952 por 

la que se dispone cese en la Fiscalía 
Superior de Tasas don Ceferino Arroyo 
Prados

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado
por el limo. Si\ Fiscal Superior de Tu­
sas. y a petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor­
dar que don Ceferino Arroyo Prados, 
Auxiliar de Administración Civil de pri­
mera clase del Ministerio de la Goberna­
ción, destinado en Comisión a la Fisca­
lía Superior de Tasas por Orden Circu­
lar de fecha 5 de marzo de 1946 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 67), 
cese en la referida Comisión, reintegrán­
dose a su anterior destino.

Lo que digo a VV. EE. para su cono­
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1952.

CARRERO

Excmos. Sres.

ORDEN de 26 de noviembre de 1952 por 
la que se rectifica la de 31 de octubre 
último en la que figuraba el Brigada del 
Grupo de Regulares de Larache núme
ro 4 don Manuel Gutiérrez Solís con el 
nombre de don Manuel Martínez Solís. 

Excmo. S r .: Habiéndose p a d e c i d o  
error en la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno, de 31 de octubre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­
mero 309), en el sentido de figurar el 
Bagada del Grupo de Regulares de La- 
raehe número 4 don Manuel Gutiérrez 
Solís con el nombre de don Manuel Mar­
tínez Solís, queda rectificada dicha Or­
den en la forma mencionada.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de noviembre de 1952 por 
la que se transcriben unas rectificacio­
nes a la relación de Oficiales y Subofi­
ciales que pasan a la situación de «reem
plazo voluntario».

Excmo Sr.: Habiéndose observado erro­
res en la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 15 del actual (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO núm. 323), relativa 
a los Oficiales y Suboficiales que pasan 
a la situación de «reemplazo voluntario», 
como acogidos a la Ley de 15 de julio 
del año en curso,' se publica a conti­
nuación la rectificación oportuna.

Dios guarde a V É. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1952.

f  CARRERO

Excmos. Sres. ...

E R R A T A S

D o n d e  d i c e : D e b e  d e c i r :

I N F A N T E R I A
Brigada don Anselmo Berez Puente, del 

Regimiento de Defensa Química, fijando 
su residencia en Villa vieja de Yepes (Sa­
lamanca).

Sargento don Florentino del Castillo Al­
fonso, del Regimiento Tenerife núm. 49, 
fijando su residencia en Tejida-La Lagu­
na (Tenerife).

Sargento don Cristóbal Melina Mendo­
za, del Regimiento Canarias núm. 50, fi­
jando su residencia en Gáldar (Las Pal­
mas de Gran Canaria).

Sargento don Antonio Martín Adenes, 
del Batallón C. C. C núm. 1, fijando 
su residencia en Zarauz (.Guipúzcoa).

Sargento don Gonzalo Vicente Luque, de 
la Circonscripción de Yebala, fijando su 
residencia en Aldea del Obispo (Sala­
manca).

Sargento don Alfredo García Rodríguez, 
de Disponible forzoso en la II Reserva 
Militar, fijando su residencia en Sevilla.

Sargento don Juan Medina Franco, de 
Disponible forzoso en la II Reserva Mili­
tar, fijando su residencia en Sevilla.

Sargento don Julián Ferrer Sanz, de 
Disponible forzoso en la III Reserva Mili­
tar, fijando su residencia en Valencia.

Sargento *don Francisco González Cha­
parro, de Disponible forzoso en la VII Re­
serva Militar, fijando su residencia en 
Navasfrías ‘(Salamanca).

Sargento don Manuel del Rey Gonzá­
lez, de Disponible forzoso en la VII Re­
serva Militar, fijando su residencia en 
Cabezaballosa de la Calzada (Salamanca).

Sargento don José Valera Martín, de 
Disponible voluntario, en la IX  Reserva 
Militar, fijando su residencia en Málaga.

Sargento don Calixto Izquierdo Dilla­
na, de Disponible voluntario en la I Re­
serva Militar, fijando su residencia en Ga- 
listeo (Cáceres).

Sargento don Pablo Guadamillas Junco, 
de Disponible voluntario en la IV Reserva 
Militar, fijando su residencia en Arties 
(Lérida).

Brigada don Anselmo Barez Puente, del 
Regimiento de Defensa Química, fijando 
su residencia en Villavieja de Yepes (Sa­
lamanca).

Sargento don Florentino del Castillo 
Aíonso, del Regimiento Tenerife núm 49, 
lijando su residencia en Tejida-La Laguna 
(Tenerife).

Sargento don Cristóbal Molina Mendo­
za, del Regimiento Canarias núm. 50, fi­
jando su residencia en Gáldar (Las Pal­
mas de Gran Canaria).

Sargento don Antonio Martín Ademes, 
del Batallón C C. C. núm. 1, fijando su 
residencia en Zarauz (Guipúzcoa).

Sargento don Gonzalo Vicente Luque, de 
la Circunscripción de Yebala, fijando su 
residencia en Aldea del Obispo (Sala­
manca).

Sargento don Alfredo García Rodríguez, 
de Disponible forzoso en la II Región Mi­
litar, fijando su residencia en Sevilla.

Sargento don Juan Medina Franco, de 
Disponible forzoso en la II Región Mi­
litar, fijando su residencia>n Sevilla.

Sargento don Julián Ferrer Sanz, de 
Disponible forzoso en la III Región Mi­
litar, fijando su residencia en Valencia.

Sargento don Francisco González Cha­
parro, de Disponible forzoso en la VII Re­
gión Militar, fijando su residencia en Na­
vasfrías (Salamanca).

Sargento don Manuel del Rey Gonzá­
lez. de Disponible forzoso en la VII Re­
gión Militar, fijando su residencia en Ca­
bezaballosa de la Calzada (Salamanca).

Sargento don José Valera Martín, de 
Disponible voluntario en la IX  Región Mi­
litar, fijando su residencia en Málaga.

Sargento don Calixto Izquierdo Dilla­
na, de Disponible voluntario en la I Re­
gión Militar, fijando su residencia en Ga- 
listeo (Cáceres).

Sargento don Pablo Guadamillas Junco, 
de Disponible voluntario en la IV Región 
Militar, fijando su residencia en Arties 
(Lérida).

LA LEGION
Brigada don Amador La marque Me re­

lie. del Tercio Alejandro Farnesio núme­
ro IV, fijando su residencia en Zaragoza.

Sargento don Manuel Serrano González, 
del Tercio Gran Capitán núm. 1, fijan­
do su residencia en Bermillo de Saya 
(Zamora). ,

Sargento don Nicolás del Alamo Cor­
chero, del Tercio Duque de Alba núm. II, 
fijando su residencia én Castillejos (Ma­
rruecos).

Argento don Julio Pereira Morillo, de 
Disponible forzoso Fn la II Reserva Mi­
litar, fijando su residencia en Sevilla.

Sargento don Julián Angulo Poyatos, 
de Disponible voluntario en la i  Reserva 
Militar, fijando su residencia en Badajoz.

Sargento don Enrique González Pala­
cios, de Disponible voluntario en la IV Re­
serva Militar, fijando su residencia en 
Almacellas (Lérida).

Brigada don Amador Lamarque Mere- 
11o, del Tercio Alejandro Farnesio, núme­
ro IV, fijando su residencia en Zaragoza.

Sargento don Manuel Serrano González, 
del Tercio Gran Capitán núm. 1. fijan­
do su residencia en Bermillo de Sayago 
(Zamora).-

Sargento don Nicasio del Alamo Cor­
chero, del Tercio Duque de Alba núm. II. 
fm ndo su residencia en Castillejos (Ma­
rruecos).

Sargento don Julio Pereira Morillo, de 
de Disponible forzoso en la II Región 
Militar, fijando su residencia en Sevilla.

Sargento don Julián Angulo Poyatos, 
de Disponible voluntario en la I Región 
Militar, fijando su residencia en Badajoz. r

Sargento don Enrique González Pala­
cios, de Disponible voluntario en la IV Re­
gión Militar, fijando su residencia en 
Almacellas (Lérida).



B. O. del E.— Núm. 338 3 diciembre 1952                                                                5829

Donde dice: D e b e  d e c i r :

Sargento don José María Núñez Ga­
llardo, de Disponible voluntario en la 
VI Reserva Militar, fijando su residencia 
en Bilbao.

Sargento don Eloy Cuadra Ramos, de 
Disponible voluntario en la IX Reserva 
Militar fijando su residencia en Mezqui- 
tilla de Algarrobo (Málaga).

Sargento don José* María Núñez Gar 
llardo, de Disponible voluntario en la 
VI Región Militar, fijando su residencia 
en Bilbao.

Sargento don Eloy Cuadra Ramos, de 
Disponible voluntario en la IX Región 
Militar, fijando su residencia en Mezqui- 
tilla de Algarrobo (Málaga).

CABALLERIA
Sargento don Rafael Requena Castro, 

de Disponible forzoso en la II Reserva 
Militar, fijando su residencia en Sevilla.

Sargento don Luis González Pérez, de • 
Ddisponible forzoso en la VII Reserva 
Militar, fijando su residencia en Valla- 
dolid.

Sargento don Rafael Requena Castro, 
de Disponible forzoso en la II Región 
Militar, fijando su residencia en Sevilla.

Sargento don Luis González Pérez, de 
Disponible forzoso en la VII Región 
Militar, fijando su residencia en Valla- 
dolid.

ARTILLERIA
Brigada don José Carrillo Jótíar, del 

Regimiento Costa de Algeciras, fijando su 
residencia en el Cahpio (Córdoba).

Brigada don Porfidio Arranz García, 
del Regimiento Artillería núm. 19, fijan­
do su residencia en Madrid.

Brigada don Antonio Pinillos Gómez, de 
Disponible forzoso en la I Reserva Mi­
litar, fijando su residencia en Segovia.

Brigada don Aniceto Vaquedano Jáu- 
regui, de Disponible forzoso en la VI Re 
serva Militar, fijando su residencia en 
pamplona.

Brigada don Ramón Martínez Taboada 
de Disponible forzoso en la VLII Reserva 
Múitar. y agregado a la Comisión de Mo­
vilización Industrial, fijando su residen­
cia en Vigo (Pontevedra).

Brigada don Pedro Santamaría Gutié­
rrez, de Disponible voluntario en la IX  Re­
serva Militar, fijando su residencia en 
Tolox (Málaga).

Sargento don Antonio Ferrer Mateo, del 
Regimiento Costa de Mallorca, fijando su 
residencia en Palma de Mallorca.

Sargento don. Francisco Hernández Al- 
varez. del Rigimiento Artillería, núm. 15, 
fijando su residencia en Ronda (Málaga).

Sargento don Andrés Montejo Domín­
guez, del Regimiento de Artillería nú­
mero 764, fijando su residencia» en Brozas 
XCáceres).

Brigada don José Carrillo Jódar, del 
Regimiento Costa Algeciras, fijando su 
residencia en El Carpió (Córdoba).

Brigada don Porfirio Arranz García, 
del Regimiento Artillería núm. 19, fia n ­
do su residencia en Madrid.

Brigada don Antonio Pinillos Gómez de 
Disponible forzoso en la I Región Mi­
litar, fijando su residencia en Segovia.

Brigada don Aniceto Baquedano Jáu- 
regui, de Disponible forzoso en la VI Re 
gión Militar, fijando su residencia en 
Pamplona.

Brigada don Ramón Martínez Taboada 
de Disponible forzoso en la VIII Región 
Militar, y agregado a la Comisión de Mo­
vilización Industrial, fijando su residen­
cia en Vigo (Pontevedra).

Brigada don Pedro Santamaría Gutié­
rrez, de Disponible voluntario en la IX  Re­
gión Militar, fijando en residencia en 
Tolox (Málaga).

Sargento don Antonio Ferrer Matos, 
del Regimiento Costa de Mallorca, fijan­
do su residencia en Palma de Mallorca.

Sargento don Francisco Hernández 
Arias, del Regimiento Artillería núm. 15, 
fijando su residencia en Ronda (Málaga).

Sargento don Andrés Montejo Domín­
guez, del Regimiento de Artillería nú­
mero 76, fijando su residencia en Brozas 
(Cáceres).

INGENIEROS
Teniente don Julio Rosey Diez, del Re­

gimiento Zapadores del VII C. P., fijan­
do su residencia en Salamanca.

Brigada don Alberto Carretera. Moli­
nero, del Regimiento Automóviles de la 
Reserva General, fijando su residencia 
en Madrid.

Teniente don Julio Rosey Diez, del Re­
gimiento Zapadores del V il C. E., fijan­
do su residencia en Salamanca.

Brigada don* Alberto Carretero Moli* 
ñero, del Regimiento Automóviles de la 
Reserva General, fijando su residencia 
en Madrid.

Madrid, 21 de noviembre de 1952.— El General Presidente (ilegible)*.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 24 de noviembre de 1952 por 

la que se concede la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort a don 
Angel Villar Madrueño, Magistrado del 
Tribunal Supremo.
limo. Sr.: En atención a los méritos. 

y  circunstancias que concurren en don An­
gel Villar Madrueño, Magistrado del Tri­
bunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien con­
cederle la Cruz de Honor de San Rai­
mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su cono­
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1952.

ITURMENDI
Emo. Sr. Subsecretario de este Minis­

terio.

ORDEN de 21 de noviembre de 1952 por 
la que se acuerda la separación de don 
Víctor Casimiro Romanos Aguado en 
el cargo de Oficial Habilitado provisio
nal de la Justicia Municipal.
limo. Sr.: Vista la sentencia dictada por 

la Audiencia Provincial de Pamplona en

la causa seguida contra don Víctor Casi-( 
rniro Romanos Aguado, Oficial Habilitado* 
provisional del Juzgado Municipal de Ba- 
racaldo (Vizcaya),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo octavo del D e -' 
creto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal de 1*9 
de ^octubre de 1945 y el 222 de la Ley 
orgánica del Poder Judicial, ha acordado 
la separación del mencionado funcionario 
en P1 cargo de Oficial Habilitado provisio­
nal' de la Justicia Municipal y su baja 
en el Escalafón correspondiente 

Lo que digo a V. I. para sü conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1952 por 
la que se promueve a Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales a don 
Cesar Carrascosa Martínez, Jefe de Ne
gociado de primera clase del citado 
Cuerpo.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre­
venido en los artículos 20 y 21 del Regla­
mento de 12 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a 1* 
plaza de Jefa de Administración de ter­
cera clase del Cuerpo Administrativo de 
les Tribunales, dotada con el haber aniKl 
de 16.800 pesetas, vacante por promoción 
de don Manuel López Castro, a don Cé­
sar Carrascosa Martínez, Jefe de Nego­
ciado de primera clase del citado Cuer­
po, que ocupa el primer lugar entre los 
de su categoría, con destino en la Secre­
taría de Gobierno de la Audiencia Te­
rritorial de Albacete, donde continuará 
prestando sus servicios. Esta promoción 
se entenderá realizada., a todos los efec­
tos. en el día 7 de los corrientes, fecha 
siguiente a la en que se produjo, la va­
cante que la motiva.

Lo digo a V. i. para su conocimiento' 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1952.—* 

P. D., R Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia

ORDEN de 22 de noviembre de 1952 por 
la que se promueve a Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo Administra
tivo de los Tribunales a don Julio Sán
chez Osés, que lo es de segunda.

limo, S r.: De conformidad con lo pre­
venido en lo s . artículos 20 . y 21 del Re­
glamento orgánico de 12 de noviembre 
de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Jefe de Negociado de primer* 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales, dotada con el haber anual.de 
13.440 pesetas, vacante por promoción de» 
don César Carrascosa Martínez, a don 
Julio Sánchez Osés, Jefe de Negociado de 
segunda clase del citado Cuerpo, que ocu­
pa el primer lugar entre los de su cate­
goría, con destino en la Secretaría de 
Gobierno del Tribunal Supremo, donde 
continuará prestando sus servicios. Est* 
promoción s* entenderá realizada, a t o - . 
dos los efectos, en el día 7 de los corrien­
tes. fecha siguiente a la en que se pro­
dujo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para sji conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1952.—- 

P. D., R. Oreja,

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 22 de noviembre de 1952 por 
la que se promueve a Jefe de Admi
nistración de primera clase del Cuerpo 
Administrativo 'de los Tribunales a doña 
Gloria Nieto Montes, que lo es de se
gunda.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre­
venido en los artículos 20 y 21 del Regla­
mento orgánico de 12 de noviembre . de 
1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas,, a .1̂  
plaza de Jefe de Administración de pri­
mera clase del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales, dotada con el haber anual 
de 20.160 pesetas, vacante por promoción 
de don Eduardo Mendosa Arias Carvajal, 
a doña Gloria Nieto Montes, Jefe de Ad­
ministración de segundo clase del citado 
Cuerpo, que ocupa el primer lugar entre 
los de su categoría, con destino en la 
Secretaria de la Audiencia Territorial de 
Granada donde continuará prestando sus 
servicios. Esta promoción se entenderá 
realizada, a todos los efectos, en el día 7 
de los corrientes, fecha siguiente a la en 
aue se produjo la vacante que la mo­
tiva.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1952.— 

Pv D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1952 por 
la que se promueve a Jefe de Adminis
.tración de primera clase, con ascenso, 
del Cuerpo Administrativo de los Tri
bunales a don Eduardo Mendoza Arias.

limo. Sr.: v De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 20 y 21 del Re­
glamento orgánico de 12 de noviembre 
de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentarla, de escalas, a la 
plaza de Jefe de Administración de pri­
mera clase, con ascenso, dotada con el 
haber anual de 22.960 pesetas, vacante 
por defunción de don Santos Moreno de 
Fueñ.tes, a. don Eduardo Mendoza Arias. 
Jefe de Administración de primera clase 
del citado Cuerpo, que ocupa el primer 
lugar entre los de su categoría, con des­
tino en la Fiscalía de la Audiencia Te­
rritorial de Barcelona, donde continuará 
prestando sus servicios. Esto, promoción 
sé entenderá realizada, a todos los efec­
tos. en el día 7 de los corrientes, fecha 
^guíente a la en que se produjo la va­
cante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1952.— 

P, D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1952 por 
la que se promueve a Jefe de Negociado 
de  segunda clase del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales a doña Mer
cedes Sáiichez Brezmes, que lo es de 
tercera.

Timo Sr.: De conformidad con lo pre* 
venido en los artículos 20 y 21 del Regla­
mento orgánico del 1'2 de noviembre de 
1948,

Este Ministerio acuerda promover, 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
pláz.i de Jefe de Negociado de segunda 
clase del Citerpo Administrativo de los 
Tribunales, dotada con el haber anual de 
11.760 pesetas, vacante por promoción de 
don .Julio Sánchez Osés, a doña Mercedes 
Sánchez Breames, Jefe de Negociado de

tercera clase del citado Cuerpo, que ocu­
pa el primer lugar entre los de su cate­
goría, con destino en. la Fiscalía del Tri­
bunal Supremo, donde continuará pres­
tando sus servicios. Esta promoción se 
entenderá realizada, a todos los efectos, 
en el día 7 de los corrientes, fecha si­
guiente a la en que se produjo la va­
cante que la motiva.

Lo digo a V. i/p a ra  su conocimiento 
a los efe otos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1952.— 

P. D., R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1952 por 
la que se promueve a Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales a don 
Manuel López Castro, que lo es de ter
cera.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre­
venido en los artículos 20 y 21 del Regla­
mento de 12 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Jefe de Administración de se­
gunda clase del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales, dotada con el haber 
anual de 18.480 pesetas, vacante por pro­
moción de doña Gloria Nieto Montes, a 
don Manuel López C-stro, Jefe de Ad­
ministración de tercera clase del citado 1 
Cuerpo, que ocupa el1 primer lugar entre

los de su categoría, con destino en la Se­
cretaria de Gobierno de la Audiencia Te­
rritorial de La Coruña, donde continuará 
prestando sus servicios. Esta promoción 
se entenderá realizada, a todos los efectos, 
en el día 7 de los corrientes, fecha si­
guiente a la en que se produjo la va­
cante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1952— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DEL EJERCITO
ORDEN de 21 de noviembre de 1952 por 

la que se destina al Servicio de Inter
venciones del Protectorado de Marrue
cos al Capitán de Infantería (E. A.) don 
Emilio Matías González.

Se destina al Servicio de Intervencio­
nes G’el Protectorado de Marruecos al 
Capitán de Infantería (E. A.) don Emilio 
Matías González, disponible forzoso en 
Marruecos, el cual cesa en esta situación 
y pasa a la prevenida en el párrafo se­
gundo del artículo segundo del Decreto 
o'e 23 de septiembre de 1939 («B. O.» 
número 4).

Madrid, 21 de noviembre de 1952.
MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por 

la que se aprueba el modelo de etiqueta 
adoptado para el envase del producto 
anticriptogámico «Sulfato Cantón 17 
por 100», de cobre-metal, por sucesor de 
Pedro Cantón.

limo. Sr.: Visto el perito elevado a 
este Ministerio por don Ernesto Frías 
Sáez, como sucesor de Pedro. Cantón, de 
que le sea aprobado un modelo de etique­
ta destinado al envase del protucto anti- 
criptogámico «Sulfato Cantón 17 por 100», 
de cobre-metal, debidamente inscrito 
los Registros provincial y central;

Resultando que la aprobación ha sido 
favorablemente informada por la Sección 
de Inspección al evacuar el trámite pre­
visto en la - norma cuarta de la Orden 
ministerial de 18 de septiembre de 1951;

Considerando queda petición se deduce 
al amparo de la Orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultura y Hacienda 
de 4 de abril último, y que el modelo de 
etiqueta cuya aprobación se solicita. re- 
une los requisitos exigidos en el 'Decreto 
de 19 de septiembre de 1942, para los 
envases dedicados a los productos antL 
criptogámicos, sin que en el mismo figu­
ren signos, emblemas o marcas que re­
basen las indicaciones genéricas y la 
precisa constancia del nombre de su fa­
bricante, reuniendo, por consiguiente, asi 
el tamaño como datos precisos al come­
tido de su estricta aplicación,

Este Ministerio, a propuesta ‘de la Di­
rección General de Timbre y Monopolios, 
se ha servido aprobar el modelo de eti­
queta adoptado por sucesores de Pedro 
Cantón para su producto anticriptogá­
mico «Sulfato Cantón 17 por 100», de 
cobre-metal.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento V efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general dé Timbre y 
Monopolios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por 

la que se autoriza la venta de carne de
ballena en las pescaderías.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado ante, 
este Ministerio por el Presidente del Con­
sejo de Administración de «Industria Ba­
llenera, S. A », domiciliada en La Coru­
ña, solicitando una modificación del apar­
tado segundo de la Orden de este Minis­
terio de fecha 29 de marzo de 1950, que' 
limita la venta de carne de ballena en 
tablajerías dedicadas exclusivamente a tal 
fin, ampliando la autorización de venta 
a pescaderías;

Teniendo en cuenta que al dictarse la 
disposición de referencia, el consumo de 
carne de ballena estaba limitado a.la 20-. 
na de encíavamiento de lá único Factoría 
entonces existente en Benzú (Ceuta), y 
que posteriormente al autorizarse las Fac­
torías Balleneras de Getares (Algeciras) 
y Capelinas (Coruña), con actividades, 
que representan una aportación a la 
Península dé grandes cantidades de esta 
carne, cuyo consumo por su precio muy 
inferior a la procedente de otras especies, 
interesa especialmente a las clases socia­
les económicamente débiles, y que por tan­
to, procede dar las mayores facilidades 
para su adquisición, compatibles con un 
control sanitario correcto; a propuesta 
de la Dirección General de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner;

Queda modificado y ampliado el apar­
tado segundo de la Orden de esté Minis­
terio de fecha 29 de mar2o de 1950 en 
el sentido de autorizar la venta de car-' 
ne de ballena en las pescaderías, en aque­
llas circunstacnias en que un exceso de 
mercancías reba:e la capacidad de ab­
sorción de las tablajerías dedicadas ex­
clusivamente a tal fin, y siempre que és­
tas se hallen preferentemente abastecí-' 
das.
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Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de’ 1952.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 4 de julio de 1952 por la que 
se resuelve el en d ien te  de depuración 
de doña Josefa Monclús Subirá.

Hmo. Sr.: Visto el expediente de depu­
ración, en trámite de revisión, incoado a 
doña Josefa Monclús Subirá, Maestra que 
fué de Panillo (Huesca), en virtud de Ley 
de 10 de febrero de 1939, Orden de 18 de 
marzo del mismo año y Decreto núme­
ro 66, de 6 de marzo de 1936.

Examinado dicho expediente, la pro­
puesta formulada por el Juzgado Supe- 

* rior de Revisiones y el conforme ©mitido 
por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio ha resuelto se declare 
revisado el expediente de depuración de 
doña Josefa Monclús Subirá y se deje sin 
efecto la Orden ministerial de 30 de di­
ciembre de 1939, que la separó del servi­
cio, siendo readmitida al mismo con la 
sanción de «traslado fuera de la provin­
cia hasta su jubilación e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos directivos y de 
confianza».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 da Julio de 1952

. RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Pringaría.

ORDEN de 17 de octubre de 1952 refe
rente al cargo de Decano de la Facul
tad de Medicina de Cádiz (Universidad 
de Sevilla).

limo. Sr.: be  conformidad con la pro­
puesta o’el Rectorado de la Universidad 
de Sevilla y con lo .previsto en el artícu­
lo 43 de la Ley de 29 de Julio de 1943, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que don Enrique Muñoz Beato, 

Catedrático de la Facultao’ de Medicina 
'de Cádiz, cese en el cargo de Decano de 
dicha Facultad, agradeciéndole los ser­
vicios prestados.

2.o Nombrar para la expresada vacan­
te al ilustrísimo señor don Bernardo Ló­
pez Martínez, Catedrático de la, mencio­
nada Facultad, con la gratificación anual 
de cinco mil pesetas, con cargo al crédi­
to que figura en el capítulo primero, ar­
tículo segundo, grupo segundo, concepto 
único, subconcepto sexto del vigente pre­
supuesto de gastos de este Departamen­
to ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
£mo. Sr. Director general de Enseñan­

za Universitaria.

ORDEN de 22 de octubre de 1952 por la 
que se conceden subvenciones a Centros 
privados, con cargo al crédito de En
señanzas Profesionales. 

limo. Sr.: Visto el expediente instrui­
do para la distribución de 190.000 pese­
tas con cargo al crédito global de pese­
tas 2.450.000, consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto quinto, subconcepto tercero, del 
presupuesto de gastos del Departamen­
to «para atender a toda dase de gastos 
y para subvencionar discrecionalmente 
por Orden ministerial enseñanzas profe­
sionales, sociales, agrícolas, mercantiles, 
industriales, técnicas, artísticas y simi­
lares en Centros privados y particulares».

Tomada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos en 12 de 
agosto pasado, e informado favorable­
mente por la Intervención General de la 
Administración del Estado con fecha 9 
de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto acordar la 
siguiente distribución de las menciona­
das 190.000 pesetas para los Centros que 
a continuación se relacionan en la cuan­
tía expresada:

Baleares.—Escuela Salesiana de Ciu- 
dadela, Menorca, 25.000 pesetas.

Ciudad Real.—Escuelas Profesionales 
de Aprendizaje del Hogar Obrero de San 
Ignacio, 50.000 pesetas.

Jaén.—Escuelas Profesionales de la Sa­
grada Familia, de Ubeda, 115.000 pesetas. 

'Tctal, 190.000 pesetas.
Las mencionadas cantidades serán li­

bradas «en firme» de una sola vez y a 
favor de los pagadores provinciales rés- 
pectivos, debiendo darse por los Centros 
beneficiarios cumplimiento de lo seña­
lado en la Orden ministerial de 10 de- 
enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16), y demás disposiciones 
complementarias.

Por los interesados se tendrá en cuen­
ta, asimismo, lo dispuesto en el aparta­
do a)> del artículo quinto de la Oraen 
ministerial de 19 de diciembre de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ‘ESTADO de 
4 de enero de 1947).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 24 de octubre de 1952 por la 
que se nombra interventor general de 
la Universidad de Barcelona a don Al
fredo Sanmiguel Arribas.
limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 

de la Universidad de Barcelona y de con­
formidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 99 de la Ley de 29 de Julio de 1943, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Interventor general de la mencionada 
Universidad al Catedrático numerario de 
la misma don Alfredo Sanmiguel Arribas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universi taria.

ORDEN de 25 de octubre de 1952 por la 
que se nombra a don Francisco Fran
cia Sainz Profesor de medio servicio 
de las Escuela de Orientación Profesio
nal y Aprendizaje de Santa Cristina.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui­
do para la provisión, mediante concurso 
de ‘ méritos y examen de aptitud, de la

* plaza de Profesor de medio servicio va­
cante en la Escuela de Orientación Pro­
fesional y Aprendizaje de Santa Cristina: 

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral y publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente 
al cía 25 de octubre de 1951;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realiza­
das éstas elevó prepuesta declarando 
apto para el desempeño de la plaza anun­
ciada a clon Francisco Francia Saifiz, 
propuesta que hizo suya el Patronato de 
Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación 
del concurso han sido observadas las dis­
posiciones de la convocatoria y demás 
aplicables y que no se ha formulado pro­
testa ni reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni contra su pro­
puesta;

Visto el informe de la Sección corres­
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Francisco Francia Sainz Profesor 
de medio» servicio de la Escuela de Orien­
tación Prbfesional y Aprendizaje de ¿an­
ta Cristina, de Madrid, con la remune­
ración anual de cinco mil pesetas, que 
percibirá con cargo a los fondos propios 
del Patronato, teniendo su nombramiento 
el carácter de provisionalidad a que se 
refiere el artículo 29 (apartado quinto) 
del Libro i  del vigente Estatuto de For­
mación Profesional, y debiendo formali­
zarse el correspondiente contrato de tra­
bajo, de conformidad con lo dispuesto en 
la Real Orden de 27 de diciembre de 1929 
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 12 de noviembre de 1952 por 
la que se crea una Sección sucursal de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Barcelona.

limo. Sr.: Por orden de 26 de julio 
pasado se dispuso que una de las Sec­
ciones creadas por Orden ministerial de 
14 de noviembre de 1949 en la Escuela 
de , Artes y Oficios Artísticos de Barce­
lona quedase dedicada exclusivamente' a 
las especialidades de «Artes del Libro» y 
«Arte Publicitario», que forman parte 
integrante del Plan de Estudios de la 
mencionada Escuela.

Sin embargo, la importancia de dicho 
Centro docente aconseja que lia-s Seccio­
nes de referencia continúen con el mis­
mo contenido para el que fueron crea­
das, y por elló sería conveniente la crea­
ción de una nueva Sección, en la que 
habrán de quedar establecidas las ense­
ñanzas de las Artes Gráficas que.se cur­
sen en el mismo.

En atención a dichas consideraciones, 
Este Ministerio ha dispuesto;
Primero. Crear en la Escuela de Ar­

tes y Oficios Artísticos de Barcelona una 
nueva Sección, sucursal de la misma, que 
se dedicará exclusivamente a las especia­
lidades de «Artes del Libro» y «Arte Pu­
blicitario», que figuran en el Plan de Es­
tudios de la referida* Escuela.

Segundo. Los gastos que se originen 
como consecuencia de la antedicha crea­
ción serán atendidos con cargo al cré­
dito figurado en, el capítulo tercero, ar­
tículo quinto, grupo quinto, concepto ter­
cero, subconcepto octavo del vigente pre­
supuesto de gastos de este Departamento.
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Tercero. Queda facultada esa Direc-  
ción General para dictar las disposicio­
nes necesarias para el cumplimiento de 
la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN d e  1 2  d e  n o v ie m b re  d e  1 9 5 2  
por la  q u e  se  n o m b ra  e l T rib u n a l d e  
oposiciones a la  cátedra de  «H istoria 
U niversal de las E d ad e s  M o d ern a  y  
Contemporánea» e  «Historia general de 
la Cultura» (Moderna y Contemporánea) 
de la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: En virtud de expediente y 
de conformidad con lo dispuesto en los 
Decretos de 7 de septiembre Q’e 195i y 
11 de enero de 1952 y Orden ministerial 
de 2 de abril último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio­
nes a la cátedra de «Historia Universal 
de las Edades Moderna y Contemporánea» 
e «Historia general de la Cultura» (mo­
derna y contemporánea) de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza, que fué convocada por Or- 

' den de 1 de junio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24). con el 
nuevo plazo a que alude la Orden de 5 
de diciembre de 1951 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 14), que estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Excmo. Sr. D. Jesús Pabón 
y Suárez' de Urbina.

Vocales: De designación, automática: • 
Don Vicente Rodríguez Casado, don Vi­
cente Palacio Atard y don José María 
Jover Zamor>3', catedráticos de las Uni­
versidades de Sevilla, Valladolid y Va­
lencia. respectivamente.

De lib^e elección entre la terna pro­
puesta por el Consejo Nacional de Edu­
cación: Don Ciríaco Pérez Bustamante, 
Catedrático de. i,a< Universidad de Madrid.

Presidente suplente: Excmo. Sr. p. Ca­
yetano Alcázar Molina.

Vocales suplentes: De designación au­
tomática : Don Manuel Férrandis Torres, 
don Pablo Alvarez Rubiano y don Jaime 
Vioéns Vives, Catedráticos de las Univer­
sidades de Madrid, Valencia y Barcelona, 
respectivamente. . •

De libre elección entre la terna pro­
puesta por el Consejo Nacional de Edu­
cación : Don Luciano de la Calzada Ro­
dríguez, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 do noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 13 de noviembre de 1952 por 
la  q u e  se  re in teg ra  a l se rv ic io  ac tiv o  
en  la  U n iv e r s id a d  d e  M a d r id  a l  
Catedrático don José Casas Sánchez.

limo. Sr.: Vista la instancia presen­
tada por, el Catedrático de Universidad 
don José Casas Sánchez solicitando la 
revisión de su expediente de depuración, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
revisado dicho expediente y revocar, en 
su virtud, la Orden ministerial de 15 de 
febrero de 1940, reintegrando al citado 
catedrático al servicio activo en la Facul­
tad de Medicina de la Universidad de 
Madrid, sin imposición de sanción y con 
la pérdida de los haberes no percibidos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN d e  1 4  d e  n o v ie m b re  d e  1 9 5 2  
por la que  se  nom bra  C a ted rá tico  de  
 «Historia de la Iglesia» y del  «Derecho 
canónico» de la Universidad de M adrid 
a don José M aldonado y Fernández del 
Torco.

limo. S r.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don José Maldonado y Fernández del 
Torco Catedrático numerario de «Historia 
de la Iglesia y del Derecho Canónico» de 
la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid, con el haber anual de 21.000 
pesetas, correspondiente a la séptima car 
tegoría del Escalafón de Catedráticos nu­
merarios de Universidad, hasta que exis­
ta vacante en la-, cuarta, a la que perte­
nece como catedrático en situación de 
excedencia voluntaria; una mensualidad 
extraordinaria en el mes de diciembre, se­
gún la Ley de 15 de marzo de 1951; tres 
mil pesetas anuales más conforme a lo 
determinado en la vigente Ley de Pre­
supuestos y demás ventajas que le con­
ceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria-.

ORDEN de 18 de noviembre de 1952 por 
la que se convoca concurso-oposición pa
ra proveer dos plazas de Profesores ad
juntos en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resue-lto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de Ju­
lio de 1943 para proveer dos plazas de 
Profesores aojúntos en la Facultad de 
Ciencias de la expresada Universidad, 
con la gratificación anual de 6.000 pese­
tas y adscrita a las siguientes enseñanA 
zas:

1. Matemáticas especiales, primer cur­
so (Ciencias y Farmacia).

2. Química orgánica,
Segundo.—Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tenotán la dura­
ción de cuatro años y podrán ser pro­
rrogados por otro período de igual dura­
ción, conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes Justifi­
quen poseer el título de Doctor en la Fa­
cultad correspondiente, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 4.° de la Or­
den ministerial de 4 de Julio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publi­
que la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajus­
tarse el concurso-oposición a lo dispues­
to en la Orden ministerial de' 5 de di­
ciembre de 1946 (BOLETIN OFftCLAL 
DEL ESTADO del 19) y a la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Uni­
versitaria de 1 de febrero de 1947 (BO­

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día
11 de los mismos 'mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, f8 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN d e  1 8  d e  n o v ie m b re  d e  1 9 5 2  
por la que  se  ab re  un  nuevo  p lazo  de  
presen tac ión  d e  in s ta n c ia s  p a ra  e l  
concurso-oposición  co n v o c a d o  p o r 
Orden de 29 de septiembre de  1951 para 
proveer la plaza de Profesor adjunto  de  
«Patología y Clínica quirúrgicas», 2º, de 
la Facultad de Medicina de Cádiz.

limo. Sr.: En atención a las conve­
niencias del servicio y al .tiempo trans­
currido desde la publicación ce la Orden 
de este Departamento de 27 de noviembre 
de 1951,

Este Ministerio, por analogía a lo dis­
puesto para cátedras de Universidad por 
Orden de 10 de*junio de 1949, ha resuel­
to abrir un nuevo plazo de presentación 
de instancias de treinta días naturales, 
a contar del siguiente al de la publica­
ción d e í s t a  Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 29 

i de septiembre de 1951 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO de 30 de octubre) 
para proveer la plaza de Profeáor adjun­
to adscrita a «Patología y Clínica quirúr­
gicas», 2.° curso, de la Facultad de Me­
dicina de Cádiz, de la Universidad de 
Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN d e  1 9  d e  n o v ie m b re  d e  1 9 5 2  
por la  q u e  s e  n o m b r a  P a tr o n o  d e  
la Fundación de don  Luis B elenguer 
Pérez, de Ubeda (Jaén), a don Rafael 
Villoslada, y se ordena tramitar expedientes 
sobre diversos extremos.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que don Luis Belenguer Pé­
rez estableció una Fundación benéfico- 
docente denominada «Institución Civil de 
Enseñanza y Beneficencia», instituida en 
Ubeda (Jaén), que tenía por fin la edu­
cación y cuidado de veinte huérfanas de 
padre y madre hasta la edad de doce 
años;

Resultando que la referida Obra pía 
fué clasificada por la Orden de 10 de oc­
tubre de 1950, en la que se concedió el 
Patronato provisionalmente a la Junta 
de Beneficencia de Jaén, ya que no podían 
hacerse cargo del mismo las personas de­
signadas ñor el fundador;

Obra pía denominada «Escuelas Profe­
sionales de la Sagrada Familia», institui­
da en Linares, de la misma provincia 0e 
Jaén, se dirigió a este Departamento 
ofreciéndose hacerse cargo del Patronato 
de la Fundación de don Luis Belenguer 
y comprometiéndose a desempeñar dicho 
cargo conforme a los deseos del fundador 
y con 8rreglo a las normas que determi­
ne el Protectorado, cuyá instancia fué 
informada favorablemente por la Junta 
de Beneficencia ;

Resultando que según los antecedentes 
de que hay 'constancia en este Protecto­
rado y. lo que se expone en el informe 
de la Junta, en el P. Villoslada concu-
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rren condiciones inmejorables para des
empeñar dicho Patronato, por su estado 
sacerdotal, desvelo por la enseñanza, co­
nocimiento y práctica de la misma, com o 
lo demuestra en el desenvolvim iento y 
éxito alcanzado en la Fundación instituí- 
da por el mismo en Ubeda, «Escuelas Pro­
fesionales de la Sagrada Familia»,, y con 
material y elementos propios para tal 
fin, y haber dem ostrado un gran despren­
dimiento y am or a los necesitados al pri­
varse de sus propios bienes p¿ra consti­
tuir la Fundación aludida ;

Resultando que, según los últimos da­
tos recibidos, el capital de la Fundación 
del señor Belenguer lo constituyen hoy 
unas fincas rústicas y urbanas, más . .1 
depósito de ciento cuarenta y un mil pe­
setas nominales y unos intereses vencidos 
y no hecho efectivos, importantes pese­
tas 51013.92 (cincuenta v un mil trece 
pesetas con noventa y dos céntim os), y 
que la repetida Fundación no cumple sus 
fines;

Considerando que a este Ministerio co­
rresponde confiar a las personas, que re­
sulte más conveniente el Patronato de 
esta Obra pte', en virtud de lo dispuesto 
en el número 8 del artículo 5.° de la Ins­
trucción de 24 de julio de 1943;

Considerando que el P. Villoslada reúne 
las mejores condiciones para dicho cargo 
y que al encargársele del Patronato de 
la Fundación de don Luis Belenguer ello 
impone una garantía de que esa Obra pía 
ha de funcionar en las mejores condi­
ciones ;

Considerando que por el mismo artícu­
lo  citado está facultado para agregar y 
segregar las Obras pías, así com o para- 

• aplicar los fondos sobrantes o  de objetos 
caducados a otras fundaciones previa la 
tramitación de un expediente;

Considerando que dado el tiem po qué

ha transcurrido sin que la Fundación de  
don Luis Belenguer levante sus fines es ! 
preciso acordar lo .necesaria para que ello 
pueda tener efecto a la mayor brevedad.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec­
ción de Fundo ciones y de acuerdo con la 
Asesoría-jurídica, ha dispuesto:

1.° Nombrar Patrono de la Fundación 
de don Luis Belenguer Pérez, instituida 
en Ubeda (Jaén), a don Rafael Villoslada 
Peula, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas al Protec­
torado.

2.° Que dicho Patrono proceda con to ­
da urgencia a lo que a continuación se 
detalla, para lo que se le concede la au­
torización que fuera necesaria:

a) Com pletar el expediente para agre­
gar la Fundación indicada o transmutar 
sus fines, o ambas cosas, proponiendo, en 
su caso, los nuevos fines que esüm e más 
conveniente.

b) Proceder al cobro de los intereses 
pendientes, adquiriendo con ellos una 
Lámina intransferible de la Deuda pú­
blica a nombre de la Fundación de don 
Luis Belenguér Pérez, expidiéndole al 
efecto el certificado correspondiente.

c) Tram itar con la mayor urgencia el 
expediente de venta de los inmuebles 
fundacionales no necesarios para la Fuña­
da ción en La form a señalada por el Real 
Decreto de 29 de agosto de 1923 y dispo­
siciones- complementarias dictadas por es­
te Ministerio.

Lo qup traslado a V. I. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1952.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa­
mento.

/

ORDEN de 19 de noviem bre de 1952 por 
la que se aprueba el proyecto y pre­
supuestos y  se autoriza la construcción  
de un grupo escolar de la Fundación  
«Rodríguez de Celis».

limo, S r .: Visto el expediente de cons­
trucción de edificios escolares de la Fun­
dación «Rodríguez de Celis», e n . Melgar 
de Fernamental, provincia de Burgos; y 

Resultando que el Excmo. Sr. D. José 
Antonio Rodríguez de Celis y Geballos. 
Marqués del Trebolar; instituyó varias 
Fundaciones en su testam ento de 3 de 
agosto de 1929, una de las cuales tiene 
por ob jeto  erigir un grupo escolar en el 
término de M elgar de Fernamentáí (Bur­
gos), con determ inación expresa de ha­
berse de levantar de nueva planta los edi­
ficios ;

Resultando que el Delegado especial 
nom brado p'ara ordenar las Fundaciones 
«Rodríguez d e Celis», lim o. Sr. D: Igna­
cio Arrillaga y López, encargó al Arqui­
tecto don Valentín Junco Calderón la re­
dacción del proyecto ob jeto de este ex­
pediente;

Resultando que el proyecto se com pone 
de la M em oria correspondiente, presupues­
to, pliego d e condiciones facultativas y 
económicas, planos y com plem entos al 
proyecto, elevándose el resumen del pre­
supuesto a  la suma de 916.160,98, tenien­
do el carácter de presupuesto de contra­
to, ya que en los precios unitarios que 
han servido de base están incluidos no 
sólo el valor de ejecución de la partida, 
de obra, sirio además* el beneficio indus; 
trial. m edios auxiliares, seguros sociales! 
etcétera;

Resultando que el solar de emplaza­
m iento pedido por el Ayuntamiento ha 
sido inform ado favorablem ente por el Ar- . 

/qu itecto y . la Inspección Provincial de ' 
Enseñanza Prim aria;

Resultando que autorizado el Delegado- 
Especial del M inisterio en las Fundacio­
nes «Rodríguez de Celis» para encargar

al A rqu itecto. escolar la confección del 
oportuno proyecto, el m ism o ha sido re­
dactado por el Arquitecto don Valentín 
Junco Calderón, inform ándose favorable­
mente por la Oficina Técnica de Cons­
trucciones escolares;

Resultando que habiendo surgido pa­
receres contrapuestos acerca de la am ­
pliación del proyecto de( cerramiento del 
grupo escolar, al fin quedó resuelta la 
cuestión, remitiéndose por el Alcalde de 
Melgar de Fernamental dos ejem plares 
de dicha ampliación al Delegado espe­
cial ;

Considerando que una de las faculta­
des atribuidas al Delegado por Orden de 
este Ministerio de 23 de abril fie 1945, 
prorrogadas por la de 18 de diciembre de 
1948. es la: «h) Redactar junto con el 
Arquitecto los proyectos de presupuestos 
necesarios para la construcción de las 
Escuelas con arreglo a la voluntad fun- 
datriz, los cuales se someterán a la cen­
sura y consiemiente aprobación, si así 
procede, del M inisterio.»

Considerando que el proyecto se ajusta 
a las instrucciones emanadas d« la D i­
rección General de Enseñanza Primaria 
de 26 de junio de 1948; v ’

Considerando que la im portancia de 
las obras aconseja que su adjudicación 
se realice en subasta según se propone a 
tenor de la regla tercera del ertículo 57 
de la Instrucción de 24 de junio de 1913;

Considerando que es necesario precisar 
los trám ites a que la subasta se debe 
ajustar en cuanto a plazos, depósitos, 
pliegos, adjudicación, escritura, fianza de 
contratista y dem ás extreríios,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec­
ción de Fundaciones bénéflco-dooentes y 
de acuerdo con el dictamen de la Aseso­
ría Jurídica, ha resuelto :
. 1.° Que se autorice la construcción 
de edificios del grupo escolar instituido 
por don José Antonio Rodríguez de Ce­
lis y Ceballos en Melgar de Fernamenial, 
provincia de Burgos.

2.° Que se apruebe el proyecto redactado 
 por pl Arquitecto don Valentín Jun­

co Calderón y el presupuesto dél mismo, 
relativos al grupo escolar de la Funda­
ción «Rodríguez de Celis» en dicha lo­
calidad.

3.° Que se apruebe asimismo el pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
de dichas obras.

4.° Que el Delegado especial del Minis­
terio en las Fundaciones «Rodríguez da 
Celis» redacte y proponga para su apro? 
bación el pliego de condiciones a que 
deba ajustarse la subasta ¿n  cuanto a 
plazos, depósitos, pliegos, adjudicación, 
escritura, fianza de contratista y demás 
extremos.

Lo digo a V. 1 . para su conocim iento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre d e 1952.

RUIZ-GIMEJNEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa­
mento.

ORDEN de 19 de noviem bre de 1952 por 
la que se convoca concurso-oposición  
para proveer dos plazas de Profesores  
adjuntos en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza.

I-Imo. Sr.; A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Zaragoza,

Este M inisterio ha resuelto:
Primero.— Convocar el concurso-oposi­

ción determinado en la Ley de 29 a’e ju ­
lio de 1943 para proveer dos plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad ce  
Ciencias de la expresada Universidad, con 
la gratificación anual de 6.000 pesetas y 
adscritas a las .siguientes enseñanzas:

1. Física experimental (Ciencias y Me­
dicina).

2. Biología.
Segundo.—Los nom bramientos que se 

realicen com o consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la du­
ración de cuatro años y podrán ser pro­
rrogados por otro período de igual dura­
ción conform e a la citada Ley.

Tercero.—-Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición  
necesaria el que los aspirantes Justifiquen 
poseer el título de D octor en la Facul­
tad correspondiente, de acuerdo con  ¡lo 
prevenido en el artículo 4.° de la Orden 
ministerial de 4 de Julio de 19o 1 (B O ­
LETIN OFICIA L DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 

.partir del siguiente al en que se publi­
que la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajus­
tarse el concurso-oposición a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de diciem ­
bre de 1946 (BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO del 19), y a la Orden de lft 
D irección  G eneral de Enseñanza Uni­
versitaria de l de febrero de 1947 (BO­
LETIN O FICIAL DEL ESTADO del día 
11 de los mismos mes y año).

Lo d<go a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza. 
Universitaria.

ORDEN de 21 de noviem bre de 1952 por  
la que se convoca concurso-oposición , 
para proveer una plaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza.

lim o. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Zaragoza,

Este M inisterio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-opost-
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ción determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor ao'junto en la Facultad de Cien­
cias de la expresada Universidad, con la 
•gratificación anual de 6.000 pesetas y 
adscrita a la enseñanza de Química or­
gánica, i.® y 2.° cursos.

Segundo. — El nombramiento que se 
realice como consecuencia o'e resolver es­
te concurso-oposición tendrá la duración 
de cuatro años y podrá ser prorrogado 
por otro período de igual duración, con­
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facul­
tad correspondiente, de acuerdo con 10 
prevenido en el artículo 4.<> de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 195i (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publi­
que la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajus­
tarse el concurso-oposición a lo dispues­
to en la Orden ministerial de 5 de di­
ciembre de 1946 (BOLETIN, OFICIAL 
DEL ESTADO del 19) y a la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Uni­
versitaria de 1.° de febrero de 1947 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
11 de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMÉNEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 21 de noviembre de 1952 por 
la que se aplica la de 13 del actual 
mes referente al Catedrático de la  
Universidad de Madrid don José Casas 
Sánchez.

Ilmo. Sr.: Para la debida aplicación de 
lo prevenido en la Orden ministerial de 
13 del actual mes, por la que se reinte­
gra al servicio activo a don José Casas 
Sánchez, Catedrático d« la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el interesado cese en la si­

tuación de excedencia voluntaria que se 
determinó por Orden ministerial de 14 
de diciembre de 1944.

2 ° Que don José Casas Sánchez ocupe 
en el Escalafón de Catedráticos numera­
rios de Universidad el lugar que le co­
rresponde, en la tercera categoría, entre 
don Gerardo Clavero del Campo y don 
Salustio Alvaradp Fernández.

3.° Que hasta que exista dotación va­
cante en la tercera categoría, a la que 
pertenece, perciba el señor Casas Sánchez 
el sueldo anual de veintiún mil pesetas, 
correspondiente a la séptima categoría 
del Escalafón citado; tres mil pesetas 
anuales más conforme a lo determinado 
en la vigente Ley de Presupuestos; una 
mensualidad extraordinaria en el mes de 
diciembre, según la Ley de 15 de marzo 
de 1951 y demás ventajas que le conce- 

. den las disposiciones vigentes. •
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1952.

RUI Z-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 24 de noviembre de 1952 por 
la que se nom bra Catedrático de la 
Universidad de Madrid a don Rafael 
Domínguez Ruiz-Aguirre.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Rafael Domínguez Ruiz-Aguirre Ca­
tedrático numerario de Física matemáti­
ca de la Facultad de Ciencias (Sección de 
Físicas) de la Universidad de Madrid, con 
el haber anual de entrada de dieciséis 
mil ochocientas pesetas, una mensuali­
dad extraordinaria en el mes de diciem­
bre. según la Ley de 16 de marzo de 
1951, tres mil pesetas anuales más con­
forme a lo d.terminado en la vigente 
Ley de Presupuestos y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones vigen­
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos “teños. 
Madrid, 24 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
nmo. Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 6 de octubre de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
en su cargo a doña María Luisa  
García Sainz, Maestra de Taller de la  
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Córdoba

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada 
por deña María Luisa García Sainz, 
Maestra de Taller de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Córdoba, en sú­
plica de que le sea concedida la exce­
dencia en el indicado cargo por más de 
un año y menos o’e diez;

Habida cuenta de que la solicitante 
prestaba sus. servicios en concepto de 
agregada a la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid, y de que reúne las 
condiciones reglamentarias para que sea 
atendida su petición,

Este Ministerio, de acuerdo con el in­
forme emitido por la Dirección del Cen­
tro, ha resuelto conceder a la interesa­
da la excedencia voluntaria, por más de 
un año y menos de diez, como Maestra 
de Táller de «Cuero repujado» de la infe­
rida Escuela de Córdoba, en las condi­
ciones señaladas por. la Ley de 27 de julio 
de 1918.

Lo" digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1952.—Por dele­

gación, el Subsecretario, R Royo-Villanova

limo, Sr. Director general de Enseñan­
za Laboral

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

en su cargo a don Antonio Rodríguez 
Robles, Catedrático numerario de 

la Escuela de Comercio de Palma de 
Mallorca.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Antonio Rodríguez Robles, Ca­
tedrático numerario de «Legislación Mer­
cantil Comparada» de la Escuela de Co­
mercio de Palma de Mallorca, solicitando 
la excedencia voluntarla; '

Vista la Ley de 27 de julio de 1918,
Este Ministerio ha resuelto conceder al 

Catedrático numerario de Escuelas de 
Comercio don Antonio Rodríguez Robles 
la ex ceden ec i a voluntaria en el expresado 
cargo de Catedrático, en las condiciones 
que determina el,artículo cuarto de la ci­
tada Ley, con efectos de primero de los 
corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchcs años. 
Madrid, 16 de octubre de 1952.—Por de­

legación. el Subsecretario, S. Royo-Villa­
nova.
limo. Sr. Director general de Enseñan­

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de octubre de 1952 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
una cátedra de «Matemáticas» vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Cardenal Cisneros», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto
Nacional de Enseñanza Média «Cardenal 
Cisneros», de Madrid, una cátedra de 
«Matemáticas»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta­
blecido por Decreto de 26 de mavo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ÉSTA-, 
DO de 7 de junio), ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada pa­
ra su provisión a concurso de traslado, 
que es el que corresponde, entre Cate­
dráticos numerarios de la asignatura in­
dicada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Decre­
to de 5 de septiembre de 1940, y los as­
pirantes, para ser admitidos al concurso, 
se atendrán a las instrucciones que pu­
blicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1952.—-Por 

delegación, ei Subsecretario, S* Royo-Vi­
llanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

MINISTERIO DE T RABAJO
ORDEN de 30 de septiembre de 1952 por 

la que se dispone la publicación de la 
relación número 30 de las entidades  
registradas en el Registro Oficial de  
Montepíos y Mutualidades.

Ilmo. Sr.: Para conocimiento de las 
Entidades oficiales y privadas a las que 
ptieda interesar a efectos de aplicación 
d e . exenciones tributarias y demás be­
neficios que se derivan xde la Ley de 6 
de diciembre de 194i y de su Regla­
mento, de 26 de mayo de 1943; para los 
Montepíos y Mutualidades de Previsión 
Social,

Este Ministerio tiene a bien disponer 
Se publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la relación número trein­
ta, que a continuación se inserta, de los 
Montepíos y Mutualidades cuyos Esta­
tutos y Reglamentos han sido ya aproba­
dos pbr esa Dirección General o’e Pre­
visión, en uso de las facultades que a la 
misma otorgan las. citadas disposiciones, 
quedando inscritas las respectivas Enti­
dades en el Registro Oficial de Monte­
píos y Mutualidades, con los números 
que se indican en la propia relación:

1.902.—Montepío de Jubilaciones y Pre-1 
visión Social del personal de la Empresa 
«Unicolor, S. A.» Colorantes y Productos 
Quínvcos, Barcelona.

1.903.—Mutualidad de Industriales de 
la Mecánica y Garages, de Madrid.

1.904.—Montepío de Nuestra Señora de 
Montserrat, de Barcelona.

1.905.—Agrupación Mutua de Enferme­
dades, de. Barcelona

1.906.*—La Mutua «Brafín», de Tarra­
gona.

1.907. — Mutua Patronal Benéfica Sck’ 
cial, de Avila,
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1.908.—Mutua de Previsión Social «La 
Unión», Sociedad Cooperativa do Bar­
celona.

1.909.—«Levante Mutualista», Sociedad 
de Socorros Mutuos para caso de fa­
llecimiento, de Valencia.

¡ 910.—Mutualidad de Previsión JSJanita- 
ria de Empleados o'e Patricio Echevarría, 
Sociedad Anónima, de Legazpia (Gui­
púzcoa).

1.911.—Montepío de Camareros, Coci­
neros y Similares, de Sabadell.

1.912.—«Familiar Torrellense», de To- 
rrellas de Foix (Barcelona).

1.913.—Montepío ce Previsión de los 
Obreros del Ayuntamiento de Madrid.

1.914.—«Mutual Bredense», Hermandad 
de Breda (Gerona).

1.915.—Sociedad de Socorros Mutuos de 
Navegantes, de Gijón (Oviedo).
• 1 91$.—«La Unión Protectora», Socie­

dad de Socorros Mutuos para Obreros, 
de Aldeamayor de San Martin (Vallado- 
lío’) .

1917.—Montepío bajo la advocación del 
Patriarca San José, de Sitges (Barco- 
lona).

1918— Hermandad de San Isidro, de 
Sím Jaime las Oliveras de Pina (Barce­
lona).

1.919. — Sociedad de Socorros Mutuos 
«San Cipirán», de Benavente (Zamora).

1.920—Hermandad de San Leopoldo, de 
San Juan de Kforta (Barcelona).

1.921.—Caja del Paro Forzoso de los 
Réposteros y Pasteleros, de Barcelona.

1.922.—Hermandad de Difuntos «Bakar- 
tasuna», La Soledad, ce  Ceanuri (Viz­
caya ».

1.923.—Hermandad del Culto y Previ­
sión de San Isidro Labrador, de Ciem- 
pozuelos (Madrid).

1.924.—Cehtro Auxiliar «La Luz Andre- 
sense», de Barcelona.

1.925.—Agrupación Benéfica Ferrovia­
ria M‘. Z. A., de Cartagena (Murcia).

1.926.—Sociedad de Socorros Mutuos de 
Nuestra Señora de Reus, de San Clemen­
te (Cuenca).

1.927.—Sociedad de Socorros Mutuos de 
los Empleados de Intervención de la 
RENFE, de Madrid.

1.928.—Hermandad de Culto y Previ­
sión de Santa María Magdalena, de Cienu 
pozuelos (Madrid).

1.929.—Mutualidad de Socorros Mutuos 
de Obreros Católicos, de Palencia.

1.930.—Sociedad de Maquinistas y Fo* 
goneros oel D e p ó s i t o  de. Valladoúd 
(RENFE, «Caridad»), de Valladolid.

1.931.—Sociedad Benéfica de los Pro­
ductores de las Contratas Ferroviarias de 
Venta de Baños y Palencia, de Venta de 
Baños (Palencia).

1.932.—Sociedad de Socorros Mutuos del 
Personal de Tracción de M. Z. A. «La Ex­
periencia», de Albacete.

1.933.—«Ayuda Mutua J. G. Girod», de 
Madrid.

1.934.—La Auxiliadora de San Hilario, 
de Catllar (Barcelona).

1.935.—Moñtepío Patronal Montañés de 
Previsión Social, de Santander.

1.936.—Agrupación Mutua de Socorros 
Ferroviarios, de Aranjuez (Madrid).

J.937.— Colegio Oficial de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Adminis­
tración Local de Baleares, Sección Espe­
cial de Socorros Mutuos, de Palma de 
Mallorca (Baleares).

1.938.—La Previsión de los Buenos Ami­
gos. de Tarragona.

1.939.—Hermandad Auxiliadora de los 
Enfermos, bajo la advocación de San Es­
teban y San Lorepzo, Mártires, de Olsi- 
nellas y Vilardell (San Celoní), Barce­
lona).

1.940.—Hermandad de San Francisco 
de Asís, del barrio de San Antonio, de 
Salt (Gerona).

1.941.—Caja de Compensación y Rease­
guro de las Mutualidades Laborales, de 
Madrid (Mutualidad Laboral).

1.942.—Mutualidad de Previsión Social 
«San Crispín», de Ciudad Real.

1.942 bis.—Montepío de Señoras «San 
Miguel de los Santos, de Barcelona.

1.943.—Montepío Obrercs bajo la ad­
vocación de San Vicente, de Torrent (Ge­
rona) .

1.944.—M'utualiaád de Previsión Social 
del Centro Cultural de la Cruz Roja Es­
pañola, de Barcelona.

1.945.—Obra de Asistencia de Protec­
ción Escolar, de Madrid.

1.946.—Mutualidad de Previsión Social, 
de Barcelona.

1.947.—«La Nueva Fraternidad», Socie­
dad de Socorros Mutuos del Gremio de 
Buñoleros, oé Madrid.

1.948.—Cooperativa Aserradora «La Va- 
lliranesa», de Vallirana (Barcelona).

1.949.—Círculo Católico de Obreros, de 
Alcoy (Alicante).

1.950. — Mutua Benéfica de Previsión 
(auxilios mutuos entre comerciantes e in­
dustriales), de Madrid.

1.951.— Sociedad de Socorros Mutuos 
del Personal Obrero de la industria de 
don Pedro Mendiconague, de Santander.

1.952 —Unión de Cooperativas del Cam­
po de la Provincia de Tarragona, de Reus 
(Tarragona).

1.953. — Montepío de Socorros Mutuos 
«San Isidro Labrador de Horta», de la 
barriada de Horta (Barcelona),

1.954.—Mutualidad de Previsión «San 
José», de Murcia.

1.955.—«Aurora», Mutua de Previsión 
Social, de Bilbao (Vizcaya).

1.956. — Asociación Mutuo Auxilio de 
Artesanos, o ’e Coíunga (Oviedo).

1.957.—Mutualidad de Previsión Social 
de los Funcionarios del Patronato Na­
cional Antituberculoso, de Madrid.

1.958. — Sociedad Benéfica Protectora 
Ubetense», de Ubeda, (Jaén).

1.959.—Asociación Mutua Española de 
Previsión, de Madrid.

1.960.— Montepío Cinematográfico Es­
pañol, de Madrid.

1.961.—Mutualidad «Nuestra Señora del 
Carmen», de Granollers (Barcelona).

1.962.—Montepío de Funcionarios Muni­
cipales, de Valdepeñas (Ciudad Real).

1.963. — Montepío de Socorros Mutuos 
«La Favorita», de Barcelona,

1.964.—Asociación de Socorros Mutuos 
«La Uldeconense», de Barcelona.

1.965.—Agrupación Mutua Filial de la 
Asociación General de Escritoria, de Bar­
celona.

1.966.— Mutua Previsora del Trabajo, 
de Barcelona.

1.967.—«Unión de Artesanos», Sociedad 
Benéfica e Instructiva de Socorros Mu­
tuos, de santiago (La Coruña),

1.968.—Asociación Mutua Sindical (Ins­
titución de Previsión Social), de Segovia.

1.969. — Sociedad Mutua «La Piedad», 
de Quintanar de la Orden (Toledo).

T.&70.—Previsión y Socorros Mutuos de 
Auxiliares Sanitarios, de Madrid.

1.971.—Mutualidad Levantina de Previ­
sión Social, de Valencia.

1.972.—Mutua Regional dé Previsión, de 
Barcelona.

1.973.—Fraternidad Cantalejafia», So­
ciedad de Socorros Mutuos, de Canta- 
lejo (Segovia).

1.974.—Montepío de Empleados del ex­
celentísimo Ayuntamiento de San Sebas­
tián (Guipúzcoa).

1.975.—Caja Pensiones Empleados del 
Banco Exterior de España, de Madrid.

1.976.—Sociedad Benéfica del Villar de 
Arnedo, de El Villar de Araedo (Lo-

, grofio).
1.977.— Sociedad de Socorros Mutuos, 

para Enfermos «La Esperanza», de Va­
lí adolí d.

1.978.—«El AUxUlo», de Port-Bou (Ge­
rona).

1.979.—Cala de Ahorros, Previsión y 
Crédito de la Compañía Española de Se­

guros Generales Minerva, S. A., de Ma­
drid.

1.980.—Montepío de la Vera Cruz, de 
Villanueva y GeCtrú (Barcelona).

1.981.—Hermandad para Obreros de. la 
Fertiliz,adora, S, A., de Palma de Mallor­
ca (Baleares).

1.982.—La Protección Obrera, de Nava 
dé la Asunción (Segovia).

1.983.—Montepío de «Santa Lucía», de 
La Cenia (Tarragona).

1.984—Montepío de Socorros Mutuos 
«El ' Porvenir Juvenil Manresano», de 
M’anresa (Barcelona).

1.985.—Montepío a’e Enfermedades de 
Alcoy de Previsión Social, de Alcóy (Ali­
cante).

1.986— Mutua de Socorros Ferroviarios, 
de Madrid.

1.987.—Moñtepío de Obreros y Emplea­
dos de Carbones de la Piquera, S. A.t 
de Oviedo.

1.988.—Asociación Mutual de Previsión 
«Electra», de Barcelona.

1.989.—Asociación Mutualista «Germa- 
ñor», de Salomó (Tarragona).

1.990.— Montepío de Funcionarios del 
Instituto Español de Moneda Extranjera, 
de Madrid.

1.991.—Mutualidad Benéfica y de Pre­
visión de les Diplomados para la Inspeo

. ción dé los Tributos, de Madrid.
1.992.—Mutualidad Provincial Agraria, 

de Burgos.
1.994 —Sociedad de Seguros Mutuos «La 

Auxiliadora de los Enfermos», de San 
Jaime de Llierca (Gerona).

1.995.—«La Joya», Asociación Mutual, de 
Va-lls (Tarragona).

1.996. — Sociedad de Socorros Mutuos 
«La Fraternab>, de Mina P e r r u i i a l  
(Huelva).

1.997.—Montepío Textil «Previsión Sa­
nitaria», de Tarazona (Zaragoza).

1.998.—Sociedad Cooperativa Obrera de 
Romaní (Valencia).

1.999.—Brunet y Cía., S. en C. de Ban­
queros, de San Sebastián (Guipúzcoa).

2.000. — Sociedad de Socorros Mutuos 
«La Virgen de la Vega», de Benavente 
(Zamora).

2.001.—Montepío de Productores de An­
tracitas Gaiztarro, S. A.t de Madrid.

2.002.—Montepío Previsión Sanitaria del 
Gremio de la Madera, de Zaragoza.

2.003.—Mutualidad del Seguro de En­
fermedad «Fortuna», de Madrid.

2.004.—Montepío de Previsión Textil Sa­
nitaria, de Zaragoza.

2.005.—Montepío de Previsión Social del 
Banco Popular de los Previsores del Por­
venir, de Madrid.

2.006.—Mutualidad de Previsión «Nor­
te», de Barcelona.

2.007.—Mutualidad de Previsión Social 
de la Industria y Comercio de la Made­
ra, de Valencia.

2.008.—Mutualidad de P. Social «Ur- 
quizu», de Empleados y Obreros de «Or- 
bis y Cía., S. en C », de Eibar (Guipúz­
coa).

2.009. — «Dionisio», Mutualidad! Patro­
nal, de Huelva.

2.010.—Círculo Católico.de Obreros «San 
José», de Lerma (Burgos).

2.011.—Sociedad de Socorros Mutuos «La 
Primitiva», de Betanzos (La Coruña).

2.012.—Organización Sanitaria Obrera, 
de Barcelona.

2.013.-rMontepío de la Industria Mine­
ra de Oarbón, o'e Barcelona.

2.014.—Sociedad de Socorros Mutuos 
«El Santo Cristo del Perdóm>, de Tom a- 
vacas (Cáceres).

2.015>-Asociación de Socorros Mutuos, 
de Melque de Cercos (Segovia).

2.016.—Montepío de Agentes y Comi­
sionistas de Aduanas, de Bilbao (Viz­
caya).

2.017.—Caja de Previsión Laboral de 
la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, de Barcelona.

2.018.—Caja de Previsión Laboral de las



5836 3 diciembre 1952 B. O. del E.— Núm. 338
Empresas Reunidas de Electricidad de Cataluña, de Barcelona, Mcntepio Labo­ra l

2.019.—-Caja o'e Previsión Laboral «Juan Carlos de Cortázar», de la Empresa Eléc­trica (Irurak-Bat, S. A., de Bilbao. Mon­tepío Laboral.1020.—«La Previsión Obrera», de San  Andrés de Palomar, de Barcelona.2.021—Sociedad de Socorros Mutuos «San José», de Prechilla (Palencia).2.022.—Mutualidad de Previsión Social «Sica», de Madrid.2.023.—Mutualioad de Previsión para el Personal del Ferrocarril del Norte, de Zaragoza.2.024.—Asociación Benéfica de los Em­pleados de la Plaza de Toros, de Sevilla.2.025.—Sociecad de Socorros Mutuos de Previsión Social de Obreros Panaderos del Sindicato Provincial de Cereales, de Valladolid.2.026.— La Protectora del Gremio de Labradores, de Ubeda (Jaén).2.027.—Sociedad de Socorros Mutuos de San Pedro, de Caídas de Malavella (Ge* roña).2.028.—Mutua Hispania de Previsión, Enfermedad y Complementarios, de Bar­celona.2.029.—Montepío Patronal de Previsión Social del Ramo de la Madera, de Ma­drid.2.030.—Montepío Centro Instructivo de Escultores Tallistas, de Barcelona.2.031.—Mutualidad Benéfica de Auxilia­res de la Administración de Justicia, de Madrid.Lo que comunico a V. I. para su co­nocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 30 de septiembre de 1952.
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.
ORDEN de 1 de diciembre de 1952 por la que se establece una gratificación  e xtraordinaría al personal comprendido  en las Reglamentaciones de Trabajo que se indican .

limo. Sr.: Con destine a los trabajado­res comprendidos en las Reglamentacio­nes de Trabajo que se ihdican, y en aten­ción a las circunstancias que en los mis­mos concurren, se estima necesario esta­blecer una gratificación extraordinaria de carácter circuíistanciaL En su virtud, Este Ministerio, previa aprobación del Consejo de Ministros, y en uso de las atri­buciones que le están conferidas, ha te­nido a bien disponer:Artículo 1.° Dentro del presente mes de diciembre, y por las Empresas compren­didas las Reglamentaciones Naciona­les de Trabajo en las Industrias de Hos­telería, Cafés. Bares y Similares; Estable­cimientos Sanitarios "de Hospitalización y Asistencia; Establecimentos Balnearios, y Peluquerías, se abonará a sus trabajado­res una gratificación extraordinaria por el importe de quince días del sueldo fijo  o del mínimo garantizado, según los casos.Art. 2.° A los efectos del pago de las gratificaciones establecidas en el artículo anterior, se entenderá por retribución el salario base de la categoría del trabaja­dor, incrementado, en su caso, con los aumentos por antigüedad y el plus o plu- ses de carestía de vida legalmente esta­blecidos.Art. 3.° Las presentes gratificaciones serán independientes de la reglamentaria de Navidad y compatibles con la misma. No podrán reoercutir en los precios, ten­drán la consideración de gastos de em ­presa y no serán computables a efectos de Seguros sociales. Montepío de previ­sión laboral, ni incrementará el plus fa ­miliar.Art. 4:° Las Empresas que voluntaria­mente havan satisfecho alguna gratifi­cación extraordinaria durante los meses

transcurridos del año en curso, no ven­drán obligadas a satisfacer las Qne por la presente Orden se establecen.Lo que digo a V. I para su conoci­m iento y efectos Dios guarde a V. I. muchos años. M adrid, 1 de diciembre de 1952.
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. D irector general de Trabajo.
ORDEN de 17 de octubre de 1952 por la que se concede la excedencia voluntaria a don Eduardo Arbaiza de M iguel.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado por don Eduardo Arbaiza de Miguel, Jefe de Negociado de tercera clase del Cuer­po Técnico-administrativo y afecto a la Delegación Provincial de Trabajo de Viz­caya, en el que solicita su traslado a Madrid por motivos de carácter familiar o alternativamente en caso de que no fuera posible le sea concedida la exce­dencia voluntaria regulada en el artícu­lo 41 del Reglamento de Funcionarios Públicos.Vistos los informes emitidos por su in­mediato superior jerárquico, por el Jefe de la Sección Central de Delegaciones de Trabajo, Sección de Personal y Oficialía Mayor,Este Ministerio ha tenido a bien dis­poner que don Eduardo Arbaiza de Mi­guel pase a la situación de excedencia voluntaria en su cargo de Jefe de Nego­ciado de tercera clase del Cuerpo Téc­nico-administrativo del Departamento, por un plazo mayor de un año e  inferior a diez, de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 del Reglamento de 7 de sep­tiembre de 1918.Lo que digo a V. I. para su conoci­miento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1952.*—Por delegación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis­terio.
ORDEN de 11 de noviembre de 1952 por la que se descalifica la casa económica y su terreno núm ero 151 del proyecto aprobado a la Sociedad Cooperativa de España, señalada hoy con el núm ero 12 de la calle Doce de Octubre, de la barriada «Hoteles del Guadalquivir», de Sevilla , solicitada por doña M aría Navajas Rom ero.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 'María Navajas Romero solicitando des­calificación de su casa económica cons­truida en la parcela número 151 del pro­yecto aprobado a la Sociedad Coopera­tiva Inmobiliaria de España, señalada hoy con el nwnero 12 de la calle Doce do Octubre, de la barriada «Hoteles del Guadalquivir», de Sevilla;Resultando que la expresada casa fue calificada condicionalmente por Real Or­den de 31 de diciembre de 1927 y conce­didos los beneficios del Estado con arre­glo al Real Decreto de 9 de diciembre del mismo año;Resultando que doña María Navajas Romero, como beneficiaría de la referida casa, adquirió la misma del Instituto Na­cional de la Vivienda por escritura otor­gada en Sevilla con fecha 8 de agosto de 1942, ante el Notario don Fulgencio Echaide y Aguinaga, bajo el número 712 de su protocolo;Considerando que la señora solicitan­te, antes de formalizar la escritura de propiedad del inmueb'e, amortizó total­mente la cantidad que figuraba en el contrato de venta;Considerando que doña María Navajas Romero ha satisfecho en la Administra­ción .del Instituto Nacional de la Vivien­da, de Sevilla, y ésta a su vez en la Caja

del c itado organismo, con fecha 31 de octubre del corriente año, la can tidad  de 64.466,10 pesetas a que se eleva la  d iferencia en tre  lo satisfecho por el Es­tado en concepto de préstam o y la can­tidad que figuraba en el contrato  o'e venta, diferencia de intereses del tresal cinco por ciento, m ás una indem niza­ción del cien por cien del préstam o otor­
gado;Visto e: Decreto citado y dem ás dis­posiciones legales ap icables al caso,Este M inisterio ha dispuesto oescali- ficar la casa económica y su terreno nú­mero 151 del proyecto aprobado a la Sociedad Cooperativa Inm obiliaria de España, señalada hoy con el núm ero 12 de la calle Doce de Octubre, de la  ba­rriada  «Hoteles dei Guadalquivir», deSevilla, solicitada por doña M aría N ava­ja s  Romero, debiendo satisfacer desde el día 8 de agosto de 1942 todas lasexendcr.es tribu ta ria s  que la m ism a h a ­ya venido disfrutando, a cuyo efecto se pondrá la presente Orden m inisterial en conocim iento del señor Delegado de Ha­cienda y Ayuntam iento de Sevilla, que­dando obligada la propietaria de la finca descalificada a respetar las norm as ge­nerales que determ inan las condiciones m ínim as de estructura actual de las fin­cas que constituyen la barriada.De orden m inisterial lo digo a V. I. pa­ra  su conocim iento, y dem ás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. M adrid, 11 de noviembre de 1952.—Por delegación, F. Mayo.
limo. Sr. D irector general del In s titu to  Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 11 de noviembre de 1952 por la que se descalifica la casa barata y su terreno número 49 del proyecto aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Económicas, señalada hoy  con el núm ero 6 de la calle de Ira ti (fina l de Serrano), de esta capital, solicitada por don Cándido Caballero Fernández.
limo. Sr.: Vista la instancia de don Cándido Caballero Fernández solicitan­do descalificación de su casa barata nú­mero 49 del proyecto aprobado a la Co­operativa Madrileña de Casas Baratas y Económicas, hoy número 6 de la calle de Irati (final de Serrano), de esta capital;Resultando que la exoresada casa fue calificada condicionalmeñte por Real Or­den de 20 de febrero de 1939, con arreglo al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924. habiendo recibido del Estado los be­neficios de préstamo y prima;Resultando que la indicada casa cuya descalificación se solicita se encuentra hipotecada a favor del Estado para res­ponder del préstamo y prima que como beneficios recibió del mismo;Considerando que de acuerdo con el artículo segundo del Decreto de 31 de marzo de 1944 don Cándida Caballero Fernández, como beneficiario oé la  re­ferida casa, ha ingresado en la Caja del Instituto Nacional de la Vivienda, cen fecha 4 de los corrientes, la cantidad de 41.710,18 pesetas,, importe del préstamo que le faltaba por amortizar, prima a la construcción y una indemnización del c :en por cien a‘e los beneficios recibidos;Considerando que la descalificación de la casa barata no puede suponer, al des­ligar a su propietario de las lim itacio­nes impuestas por las disposiciones vi­gentes, un menoscabo de los derechos re­conocidos a los dueños de las fincas co­lindantes.Visto el Decreto citado y demás dispo-. siciones legales aplicables al caso,Este Ministerio ha dispuesto: Primero.—Descalificar la. casa barata y su terreno número 49 del proyecto apro­bado a la Cooperativa Madrileña de Ca-
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sas Baratas y Económicas señalada hoy 
con el número 6 de la calle de Irati (fi­
nal de Serrano), de esta capital.

Segundo.—Que don Cándido Caballe­
ro Fernández, conforme a io determinado 
en el Decreto ya citado* deberá justificar 
ante el Instituto Nacional de la Vivien­
da, inexcusablemente, en el término de 
noventa dias, que por el mismo se satis­
facen las contribuciones, impuestos y ar­
bitrios desde la fecha de su construc­
ción, y

Tercero.—Que el propietario de la fin­
ca descalificada deberá respetar las nor­
mas generales que determinan las con­
diciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa­
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general tíel Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por 
la que se descalifican las casas baratas 
números 1 , 3 y 5 del proyecto aproba
do a la Sociedad Anónima «Fomento 
de la Propiedad», señaladas hoy con los 
números 5, 8 y 12 de la calle de Emilio 
Mario (Ciudad Jardín), de esta capital

limo. Sr.: Vista la instancia de la So­
ciedad Anónima «Fomento de la Propie­
dad», solicitando descalificación de las 
casas baratas números 1, 3 y 5 del pro­
yecto aprobado a dicha Sociedad, seña­
ladas hoy con los números 5, 3 y 12 de 
la calle ce Emilio Mario (Ciudad Jar­
dín), de esta capital;

Resultando que las casas de referencia 
fueron calificadas condicionalmente por 
Real Orden de 28 de julio de 1915 y re­
cibieron del Estado los beneficios de prés­
tamo y prima, con arreglo al Real De­
creto-ley o'e 10 de octubre de 1924;

Resultando que las mencionadas ca­
sas cuya descalificación se solicita se 
hallan hipotecadas a favor del Estado 
para responder del préstamo y prima que 
como beneficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944 la So­
ciedad Anónima «Fomento de la Propie­
dad» ha ingresado en la Caja del Insti­
tuto Nacional de la Vivienda, con fecha 
10 de los corrientes, la cantio'ad que fué 
exigida a la misma en concepto de pri­
ma a la construcción, más la indemni­
zación correspondiente, toda vez que con 
anterioridad procedió al ingreso de la 
cantidad que había recibido en concepto 
tíe préstamo por la construcción de las 
referidas casas;

Considerando que la descalificación de 
estas casas no puede suponer, al desligar 
a sus propietarios de las limitaciones im­
puestas por las disposiciones vigentes, un 
menoscabo de los derechos reconocidos 
a los dueños de las fincas colindantes.

Visto el Decreto citado y demás dispo­
siciones legales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. — Descalificar las casas bara­

tas números 1, 3 y 5 de la calle i del 
proyecto aprobado a la Sociedad Anóni­
ma «Fomento de la Propiedad», señaladas 
hoy con los números 5, 8 y 12 de la calle 
de Emilio Mario (Ciudad Jardín), de 
esta capital.

Segundo.—Que la Sociedad Anónima 
«Fomento de la Propiedad», conforme a 
lo determinado en el Decreto ya citado, 
deberá justificar ante el Instituto Na­
cional de la Vivienda, inexcusablemente,/ 
en el término de noventa días, que por 
la misma se satifacen las contribucio­
nes, impuestos y arbitrios desde la fecha 
de su construcción; y 

Tercero.—Que los propietarios de las 
fincas descalificadas deberán respetar las

normas generales que determinan las 
condiciones mínimas de estructura actual 
de las fincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa­
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
Anunciando concurso previo de traslado 

entre Secretarios en activo de la pri
mera categoría la Secretaría del Juzga
do Municipal número 15 de Barcelona.

Vacante en la actualidad la Secretaría 
del Juzgado Municipal número 15 de 
Barcelona, adjudicada al turno de opo­
sición libre, se anuncia su provisión a 
concurso previo de traslado entre Secre­
tarios en activo de primera categoría, por 
antigüedad en el Cuerpo, de conformidad 
con lo óispuest-o en la Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1949.

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instarnos directamente al Ministerio 
de Justicia, que deberán tener entrada en 
el Registro de dicho Centro directivo den­
tro de las horas de oficina, eii el plazo 
máximo de ocho días hábiles, á partir del 
siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL
r i T T T  t r  Q T 1 A  O O

Madrid, 22 de noviembre de 1952.--El 
Director general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora en que se proce
derá a levantar las actas previas de 
ocupación de los inmuebles que se ci
tan para llevar a cabo la construcción 
del proyecto titulado «Barrio de Pesca
dores» en la localidad de Tortosa (Ta
rragona).

Adootado por Decreto de 7 de octubre 
de 1939, a los efectos de su reconstruc­
ción, la localidad de Tortosa (Tarrago­
na), y aprobado por Consejo de Minis­
tros reunidos el 9 de noviembre de 1943 
un presupuesto de expropiación relativo 
al proyecto titulado «Barrio de Pescado­
res», la Dirección General de Regiones 
Devastadas/ ha acordado, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo tercero de la Ley 
de 7 dé octubre de 1939, la expropiación 
de los siguientes inmuebles:

Fincas: Calle Naprón. la finca señalada 
con el número 31; calle Pescadores, las 
fincas señaladas con los números 35, 37, 
39. 41 y 43; calle Baños, las fincas seña­
ladas con los números 3, 5, 7, 9, 11, 13, 
15. 17, 19, 21 y 23.

Según los antecedentes y datos adqui­
ridos, resultan entre otros interesados en 
dicha expropiación, en concepto de pro­
pietarios o titulares de derechos re*les so- 
;bre los antes mencionados Inmuebles, los 
siguientes: Gregorio Vives Lleixa. Cinta 
Canalda Contel. María Cinta Ardit Gar­
cía, Francisco Rierro Esounv, Rafael Hie­
rro Calbet, María de los Dolores Roca 
Curto. María Cinta Cabrera Pifiana. Gre­
mio de Pescadores, Dolores Roca Curto,

Eusebia Mayor Mola, Agustín, Carmen y 
Josefa Andi Gendre, José Berengue Pe- 
pio, Teresa Valls Alian, José y María Cin­
ta Teresa González, Cinta Esperanci Gre­
co, Francisca Pol Castella y Mercedes Es- 
trades Sabaté.

En su consecuencia y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex­
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939 y llevar 
a cabo la construcción de diversas cali­
ficaciones del proyecto indicado en di­
chos terrenos, se hacen públicos los men­
cionados acuerdos, así como que el día 10 
de diciembre de 1952 v sucesivos, sin ne­
cesidad de previo aviso, a las once ho­
ras. se procederá a levantar las actas pre­
vias de ocupación de los inmuebles indi­
cados, Dublicándose esfce anuncio a tenor 
de lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Lev invocada, en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, en el «Boletín Ofi­
cial de la provincia de Tarragona», en 
dos diarios de dicha localidad, fijándose 
en el tablón de anuncios de esta Direc­
ción para conocimiento de los citados y 
demás pronietarios y titulares de dere­
chos sobre los predios de las fincas adop­
tados. a quienes se advierte que deberán 
concurrir a dicho acto con documentos 
públicos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos y con el recibo de 
la contribución territorial correspondien­
te al último trimestre abonado en el año 
en curso. .

Madrid, 21 de noviembre de 1952.—El 
Director general, José Macián

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Resolución del concurso general de tras
lados convocado en 19 de septiembre 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 2 de octubre siguiente) entre 
Enfermeras Instructoras de este Orga
nismo.

Visto el concurso de traslados entre En­
fermeras Instructoras pertenecientes al 
Escalafón de este Patronato Nacional An­
tituberculoso, convocado por Orden de 19 
de septiembre de 1952 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO de 2 de octubre si­
guiente), sp acuerda:

1 .°  Adjudicar a  las concursantes que a; 
continuación se relacionan las vacantes 
que se indican:

Doña María Josefa Núfiez Ligero.—Dis­
pensario de Granada.

Doña Isabel, López García.—Dispensario 
de Santiago de Cbmpostela.

Doña Salustiana Nalda Gil.—Sanatorio 
«Victoria Eugenia» (Madrid).

Dona Piedad A. García-Escribano Ro­
dríguez - Tembleaue.—Preventorio Infantil 
«Niño Jesús» (Almería).

Doña Concepción Bruzo Méndez—Dis­
pensario de Granada.

Doña Julia Bernal Gil.—Dispensario de 
Barcelona

Doña Adela Sánchez Lastra.—Sanatorio 
«Prado de la Magdalena» (Valladolid).

Doña Manuela Osuna Medina.—Consul­
ta de Tisioloeía del Dispensario Comarcal 
de Segorbe (Castellón).

Doña Angela, Iglesias Martín.—Consulta 
de Tisiologia del Dispensario Comarcal de 
Torrelavega (Santander).

Doña María Luisa López Rivera.—Sana­
torio Marítimo de Oza (La Coruña).

Doña Encarnación Alvarado Tovar. —• 
Sanatorio Marítimo de Oza (La Coruña).

Doña Antonia de Carlos Novoa.—Sana­
torio de Los Montalvos (Salamanca).

Doña Ana Martínez Sáenz.—Sanatorio 
Prado de la Magdalena (Valladolid).

Doña Dolores Delgado Bueno.—Sanato­
rio-Enfermería de Granada.

Doña Dolores Curiel Martos.—Sanatorio 
de Alcohete (Guadalajara).

Doña Purificación Martínez Sáenz. —» 
Dispensario de Logroño, en resultas.
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Dofia Mercedes Martínez Pérez.—Ciu­
dad Sanatorial de Tarrasa (Barcelona).

Doña Rosa Trócoli Costi. — Sanatorio 
Maritimo de Torremolinos (Málaga).

Doña María Caridad M Veloso Come- 
saña.—Sanatorio El Sabinal (Las Palmas) 

Doña Martina Terrón Palomo.—Dispen­
sario de Cáceres.

Doña Carmen Lobato G arcía— Sanato- ‘ 
rio de Los Montalvos (Salamanca).

Doña Rosalina Vidal Pérez —Consulta 
dp-Tisiología del Dispensario Comarcal de 
Melilla.

Doña Francisca Becerra Marín—Sana­
torio de Nuestra Señora del Carmen ' 
(Córdoba).

Doña Avelina Toro Jiménez.—Sanato­
rio Marítimo de Pedrosa (Santander), en 
resultas

Doña Consuelo Bravo García—Sanato­
rio Marítimo de Pedrosa (Santander), en 
resultas.

Doña Dolores Gosp Laliga. — Consulta 
de‘ Tisiología del Dispensario Comarcal de 
Almansa (Albacete).

Doña María Lourdes Pérez Mbéniz.— , 
Sanatorio de El Campillo (Alava).

Doña Amalia Sostoa Esquiroz.—Sanato­
rio «Caubet» (Baleares).

Doña Vicenta Madrid Sanmartín.—Dis­
pensario de La Cruz de Valencia.

Doña Pilar Navarro Llórente.—Sanato­
rio «Caubet» (Baleares).

Doña Dolores Villandiego Perales.—Sa­
natorio de Los Montalvos (Salamanca).

Doña Esther Juan de la Higuera.—Sa­
natorio Dr. Moliner (Valencia) .

Doña Pilar Vitoria Val —Consulta de 
Tisioíogia dfl Dispensario Comarcal de 
Agreda (Soria).

Doña María del Pilar García Santos.— 
Ciudad. Sanatorial de Tarrasa (Barce­
lona),

Doña María de la Concepción Donis ! 
García.--Consulta de Tisiolcgía del Dis- I 
pensario Comarcal de Arévalo (Avila). i 

Doña María Luz Palacios Lozano.—Gru- » 
po Dispensarial ■ de Bilbao 

Doña María de las Mercedes Pueo Sena. 
Dispensario de Huesca.

Doña Julia Jiménez Muñoz.—Sanatorio 
Prado de la Magdalena (Valladolid).

Doña Justina Palacios Castillo.—Sana­
torio Marítimo de Pedrosa (Santander.),, 
en resultas.

Doña Guadalupe Sánchez Caballero.— 
Dispensario de Albacete.

Doña Matilde Pérez Snínola.—Sanato- 
riQ Marítimo de Torremolinos (Málaga), 
en resultas 

Doña María del Pilar Caballero García. 
Sanatorio de Alcohete (Guadalajara).

Doña Carmen Giménez Muñoz.-^-Sana- 
torio Marítimo de Oza (La Corufia).

poña María Luz Martínez Muñoz.— 
Grupo Dispensarial de Bilbao.

Doña Petra Utrilla ütrilla.—Dispensa­
rio de Guadalajara.

‘Doña María Elena Estrada Felgueroso. 
Sanatorio Monte Naranco (Oviedo)

Doña Josefa Rodríguez Pérez—Sanato­
rio «Nuestra Señora de Los Llanos» (Al­
bacete).

p o ñ a  Teodora Bescós San* Martín.— 
Dispensario de Zaragoza.

Doña María Luisa Chico Gracia.—Pre­
ventorio Infantil de Aguas de Busot (Ali­
cante).

Doña Pilar Pérez Pons.—Consulta de 
Tisiología del Dispensario Comarcal de 
Mahón (Baleares).

Doña Consuelo Salvador Costa.— Con­
sulta de Tisiología del Dispensario Co­
marcal de Vinaroz (Castellón).

Doña Begofia Gómez Noríega.—Sanato­
rio de Alcohete (Guadalajara).

Dona Delfina Flores Macarrilla.—Sana­
torio Marítimo de Pedrosa .(Santander), 
en resultas.

Doña María Sacramento Pérez Jufin.— 
Sanatorio Enfermería de. Toledo.

' Doña María del Pilar Beniloch Giner. 
S a n a t o r i o  Marítimo de Torremolinos 
(Málaga), en resultas.

Doña Josefina Prieto Pérez.—Sanatorio

Marítimo de Pedrosa (Santander), en re­
sultas

Doña Magdalena González Ramírez.— 
Sanatorio Dr. Moliner (Valencia).

Doña María de la Consolación Sánchez 
Martínez.— Sanatorio «Nuestra, Señora del 
Yermo» (Zamora).

Doña Teófila Heras Alonso.—Sanatorio 
Santa Teresa (Avila).

Doña Antonia Gómez Quirós.—Sanato­
rio de Aleónete (Guadalaiara).

Doña Concepción Rodríguez Alonso.— 
Ciudad Sanatorial de Tarrasa (Barce­
lona)

Doña Manuela A. Ferrer Perelló.—Dis­
pensario del I. P. S, de Valencia.

Doña Primitiva Dueñas Martínez.—Sa­
natorio de Alcohete' (Guadalaiara).

Doña Juana Martínez veilisca.—Sana­
torio «Caubet» (Baleares)

Doña Raquel González Martín.—Sana­
torio «Nuestra Señora del Yermo» (Za­
mora ).

Doña María Sonsoles Nieto González.— 
Dispensario de Hueiva.

Doña Teresa Balmasedá Amelivia.—Sa­
natorio Santa Ju¿ta (Logroño).

Doña María de los Angeles Alvares Mar­
tínez.—Consulta de Tisiología del Dispen­
sario Comarcal de Astorga (Léón).

Doña Cándida Muñoz Lucas.—Sanato­
rio Tres Torres (Barcelona), en resultas.

Doña Adela Abos Tutor. — Sanatorio 
Santa Teresa (Avila».

Doña Elena C. Sanjuán Alvaro—Ciu­
dad Sanatorial de Tarrasa (Barcelona).

Doña Teodora Fernández Roea.^-Sana- 
torio Santa Teresa (Avila).

Doña María Teresa Aizpuro Moris.—Dis­
pensario del Puerto de Valencia.

Doña María del Carmen García Martín 
Sanatorio Santa Teresa (Avila).

Doña María del Rosario Ramos Ba­
llesteros.—Senatorio de Chiclar.a (Cádiz).

1 Dofia Felíberta Fernández Barrio.—Dis­
pensario de Zaragoza.

Dofia Olvido Rodríguez García.—Sana*; 
torio Monte Naranco (Oviedo)

Doña Margarita Maroto Hernanz.—Sa­
natorio Dr Molier (Valencia)

Doña Patrocinio Bañuelos Terán.—Gru­
po Dispensarial de Bilbao.

Doña Ana María López Cerezo.—Sana­
torio Santa Teresa (Avila).

Doña María Luisa Fernández Puñal.— 
Sanatorio «Nuestra Señora del Carmen» 
(Navarra).

Doña María de los Dolores Huerga 
Alonso.—Consulta de Tisiología del Dis­
pensario Comarcal de Benavente (Za­
mora).

Doña Adulfa Trigo Martín.—Sanatorio 
Marítimo de Oza (La Coruña),

Doña María del Carmen Hernández 
Claumarchirarit. — Sanatorio «Nuestra Se­
ñora del Yerma» (Zamora). *

Dofia María Pineda Ivars.—Dispensario 
de Alicante.

2.9 Que los nombramientos hechos en 
virtud del presénte concurso se entienden 
sujetos a lo dispuesto en . la Orden minis­
teria l'de 13 de noviembre de 1944, que 
fija el límite mínimo de permanencia de * 
un año. para el personal de este Patro­
nato, en los destinos obtenidos por con­
cursa

Madrid, 19 de noviembre de 1952.—El 
Delegado de S, E, el Ministro de la Go­
bernación, presidente, José Ac Palanca.

Anuncio de concurso general de trastados 
entre Enfermeras Instructoras de este 
Organismo vara cubrir tres plazas en el 
Sanatorio - Enfermería «Victoria Euge
nia», y una en la Escuela Nacional de 
Tisiología, ambos de Madrid, y las re
sultas que se produzcan e n Centros de 
l a misma provincia,

Vacantes en las plantillas de los Cen­
tros de Madrid cuatro plazas de Enfer­
meras Instructoras, tres con destino , en 
el Sanatorio - Enfermería «Victoria Euge­
nia» y una en la Escuela Nacional de T i­

siología, se convoca concurso de traslados 
para cubrir dichas vacantes, más las re­
sultas que puedan producirse en Centros, 
de la misma provincia, entre Enfermeras 
•Instructoras que pertenezcan al Escalafón 
de este Organismo, con sujeción a las si­
guientes bases:

1.' En la adjudicación de las plazas 
que se anuncian se observará el riguroso 
orden de antigüedad que resulte del Es­
calafón correspondiente, con la preferen­
cia establecida por la Orden del Minis­
terio de la Gobernación de 24 de julio 
de 1944, para quienes hayan ingresado al 
Servicio de la Lucha Antituberculosa en 
virtud de oposición central.

2.a Quienes hubieren obtenido su des­
tino actual en virtud de concurso no pue­
den tomar parte en el presente si no lle­
van al menos un año en el desempeño de 
aquél, conforme a lo dispuesto en la Or­
den de 13 de noviembre de 1944. Los nom­
bramientos que se hagan como consecuen­
cia de este concurso quedarán sujetos,, 
asimismo, a la referida prohibición.

3.a Las instancias de las solicitantes, 
debidamente reintegradas y 'dirigidas al 
excelentísimo señor Presidente del Patro­
nato Nacional Antituberculoso, se presen­
tarán en el Registro General de este Or­
ganismo durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir dél siguiente a 
la Duplicación de ésta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, entendiéndose 
desestimada toda solicitud que, cualquiera 
que fuera el motivo, tenga entrada deŝ - 
pués de las trece horas del último día del 
indicádo plazo.

No obstante, se entenderán admitidas 
dentro del plazo las solicitudes procederí­
a s  de las Islas Canarias que sean presen­
tadas antes de exoirar el mismo en las 
Jefaturas Provinciales respectivas y cuyo 
envío se anuncie telegráficamente, cón 
anterioridad también a la expiración del 
plazo •

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 19 de noviembre, de 1952.—El 
Delegado d* S. E. el Ministro de la Gober­
nación, Presidente, José A. Palanca.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a «Ingeniería y Construccio
nes Mar cor, S. A.», la subasta dé las 
obras del aProyecto de replanteo previo 
del pantano de Guadalest (Alicante)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
oél «Proyecto de replanteo previo del 
pantano de Guadalest (Alicante)» a «In­
geniería y Construcciones M’arcor, S, A.», 
que se compromete a ejecutarlas p or  la 
cantidad" de 46.583.699,50 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetás 
58.229.551,60, y con arreglo a las condi­
ciones establecidas en los pliegos que ri­
gen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha lo digo a V. S. para su conoaunieri- 
to y efectos, con remisión de un ejeíft- 
plar del pliego de condiciones particula­
res y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 24 de noviembre de 1952—El 

Director general, Francisco García de, 
Sola.

Sr. Ordenador central de Pagos.

Adjudicando a «Obras y Firmes Especia
les, S A.» la subasta de las obras del 
«Proyecto modificado del camino de ser
vicio de la zona regable del Rumblar».
Este M inisterio. ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras
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del «Proyecto modificado del camino de 
servicio de la zona regable del Rumblar» 
a «Obras y Firmes Especiales. S A.», que 

s se compromete a ejecutarlas por la can­
tidad de 2.244.999 pesetas, siendo el pre­
supuesto o'e contrata de 2.526.726,65 pe­
setas,-y con arreglo a las condiciones es­
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha lo digo a V. S. para su conocimien­
to y efectos, con remisión o’e un ejem­
plar del pliego de condiciones particula­
res y económicas;

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador central de Pagos.

Adjudicando a la Sociedad Limitada de
Aplicaciones Industriales el concurso de
« Instalación de filtración y clarificación
del abastecimiento de aguas de Alcalá
de Henares».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente el concurso de «Instala­
ción de filtración y clasificación del 
abastecimiento de aguas de Alcalá de 
Henares» a la Sociedad Limitada de Apli­
caciones Industriales, en la cantidad de 
3.225.000 pesetas y en la condiciones que 
rigieron en aquél, e imponiendo a dicha 
Sociedad las siguientes condiciones:

1.a Se compromete a ejecutar la obra 
en un plazo máximo de un año, sin pró­
rroga alguna, respondiendo la fianza to­
tal oel cumplimiento de dicho'plazo.

2.a Asimismo se compromete a que en 
el primer cuatrimeste estén ejecutadas' 
obras o acopiado material por un impor­
te de 601.000 pesetas; en el segundo cua­
trimestre, por igual concepto y con un, 
importe de 1.282.000 pesetas, y en él ter­
cer cuatrimestre, de igual modo, pese­
tas 1.342.000.

Los importes se refieren a unidades de 
obra abonadas a los precios del proyecto, 
es decir, sin revisión de los mismos y a 
los plazos de adjudicación.

De* los tres plazos parciales responderá 
proporcionalmente la fianza consignada.

3.a Los plazos parciales y el plazo to­
tal no estarán limitados por la entrega 
de ningún material procedente de los 
cupos oficiales, y, por lo tanto, será de 
cuenta de la Sociedad el adquirirlos pa­
ra poder ejecutar las obras en los plazos 
indicados.

No obstante, los pedidos de materiales 
que el adjudicatario deberá formular 
oportunamente, serán cursados por los 
Servicios Hidráulicos del Tajo a la Di­
rección General de Obras Hidráulicas, y 
ésta cuando a juicio suyo corresponda, 
solicitará su programadón para que le 
sean suministrados a aquel, sin que en 
ningún caso la fecha de entiega efecti­
va de los mismos pueda alterar los pla­
nes de ejecución tanto parciales como el 
total que se fijan en las conclusiones pri­
mera y segunda de esta contranota y 
sin que tampoco el retraso en los. sumi- 
nistros, cualquiera que éste sea, pueda 
ser motivo de reclamación ante la Admi­
nistración.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha digo a V. I. para su conocimiento 
yi efectos,' con remisión de un ejemplar 
oel pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador central de Pagos.

  Anunciando la segunda subasta de las 
obras de « Conducción de agua para 
abastecimiento de Rocallaura (Lérida)».

Hasta las trece horas del día 22 de 
diciembre de 1952 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di­
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (Zaragoza), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta segunda 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
343.179,62 pesetas.

La fianza provisional, a 6.865 pesetas. 
La segunda subasta se verificará en la 

citadá Dirección General de Obras Hi­
dráulicas el día 27 de diciembre de 1952, 
a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y p’ iego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis­
posiciones para la presentación. dé propo­
siciones y la celebración de 1$ segunda 
subasta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráurcas y en la Confederación Hidro­
gráfica del Ebro.

Madrid, 25 de noviembre de 1952.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

3.102—A. C.

Autorizando a don Vicente Oliva Rodrí
guez para aprovechar aguas del rio Ala

gón, con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Vicente Oliva Rodríguez en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Alagón, en término mu­
nicipal de Galisteo (Cáceres), con destino 
a riegos en finca de su propiedad;

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con sujeción a las siguien­
tes condiciones:

1.a Se concede a don Viente Oliva Ro­
dríguez autorización para derivar hasta 
un wtudal de 31,72 litros por segundo del 
río Alagón, en término municipal de Ga­
listeo (Cáceres), con destino al riego de 
31 Ha. 72 a. en n finca de su propie­
dad denominada «Cerca de la Vega del 
Alamo». J

2.a Se concede a don Vicente Oliva 
Rodríguez autorización para derivar has­
ta un caudal de 70,84 litros por segundo 
del río Alagón, en término municipal de 
Galisteo (Cáceres); con destino al riego 
de 70 Ha. 84 a. en finca de su propiedad 
denominada «Vega Cervera».

3. Las, obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Fede­
rico Jiménez del Yerro en enero de 1952. 
La Dirección de los Servicios Hidráulicos 
del Tajo podrá autorizar pequeñas varia­
ciones que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y que no impliquen modifi­
caciones en la esencia de la concesión.

4.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de pu­
blicación de la concesión en el BOLE­
T IN  OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los doce meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un. año desde la terminación.

5.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. Él concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo el 
proyecto correspondiente, en el caso de 
que no figure en el proyecto presentado, 
én un plazo de tres meses, a partir de 
la fecha de la concesión, debiendo que­
dar terminadas las obras en el plazo ge­
neral* de la misma.

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex­
plotación del aprovechamiento, quedarán

a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por di­
chos conceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y 
previo aviso del concesionario, ¿e proce­
derá a su reconocimiento por el Ingenie­
ro Director o Ingeniero del Servicio en¡ 
quien delegue, levantándose aota en la que 
conste el cumplimiento de estas condicio­
nes, sin que pueda comenzar la explota- 

-ción antes de aprobar esta acta la Direc­
ción General.

7.a Se concede la ocupación de los te­
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au­
toridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads­
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde­
pendencia dP aquélla.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

' 16. Esta concesión se otorga a perpe­
tuidad, sin perjuicio de tercero v salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

11. Esta concesión se entenderá otor­
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, f>n consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en mo­
mento oportuno por los Servicios Hidráu­
licos del Tajo al Alcalde de Galisteo, para 
la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon, que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de re­
gulación de la corriente del río realizadas 
por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, que­
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona 
ragables y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico administrativas aue se 
dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las. 
disposiciones vigentes o que se dicten re­
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y derhás de ca­
rácter social

13. Él concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido q u e d a r á  
como fianza, a responder del cumplimien­
to de estas condiciones, y éerá devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco­
nocimiento final de las obras.

15. Caducará ^sta concesión por incum­
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen. 
tes, declarándose aauélla según los trá­
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado fd peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recaigo reglamen­
tario, que dueda unida al expediente, de 
orden del Excmo. señor Ministro lo co­
munico a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado .v demás 'efectos, con publi­
cación en el «Boletín Oficiab de la pro­
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1952.—-El Di­

rector general, Francisco García'de Sola.

Sr Ingeniero Director de los Servicios Hi-
dráuliADs del Tajo.
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Autorizando a don Manuel Falcó para
aprovechar aguas del río Tiétar, con
destino a riegos.

Visto el expediente promovido po/ ¿ion 
Manuel Falco, en nombre de su esposa, 
en solicitud de concesión de un aprove­
chamiento de aguas derivadas del río Tié­
tar. en término municipal de Talayuela 
(Cáceres), con destino a riegos en finca 
de su propiedad,

EsU Ministerio ha resuelto acceder a lo 
solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a 8e concede a doña Hilda Fernández 
de Córdoba y Marlátegui autorización 
para derivar hasta un caudal de 232 li­
tros por segundo del río Tiétar, en tér­
mino municipal de Talayuela (Cáceres), 
con destino al riego de 257 hectáreas en 
finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Miguel 
García Ortega en Junio de 1951. La Di­
rección de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo podrá autorizar pequeñas variado- 
nes que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificacio­
nes en la esencia de la concesión.

3 a Las obras empezarán en el plazo 
de un' mes, a partir de la fecha de publi­
cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que­
dar terminadas a los seis meses, a partir 
de la misma fecha. Iva puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de
un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
cáudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo el 
proyecto correspondiente en el plazo de
tres meses, a partir de la fecha de la
concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
cbras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex­
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones' v gastos que por di­
chos conceptos se originen, debiendo dar­
se cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y 
previo aviso del concesionario, se proce­
derá a su reconocimiento por el Ingenie­
ro Director o Ingeniero ' del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con­
diciones, slp qué pueda comenzar la ex­
plotación antes de aprobar dicha acta la 
Dirección General

6.a Se concede la ocunaoión de los te­
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au­
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads­
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo, con inde­
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de­
recho de tomar de la concesión los volú­
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi­
car las obras de aquélla, *

9.a Esta concesión se otorga a perpe­
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga­
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes

10. Esta concesión se entenderá, otor­
gada como provisional y a titulo precario 
para los riesgos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu­
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno, por los Servicios Hi­
dráulicos del Tajo al Alcalde de Tala­
yuela para la publicación del correspon-

( diente edicto, para conocimiento de I03
regantes.

Ésta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de re­
gulación de la corriente del río realizadas 
por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado que­
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re­
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re­
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca­
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumnlir, tanto ^n la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies

13. El depósito constituido que dar á  
como fianza, a responder del cumplimien­
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco­
nocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in­
cumplimiento de estas condiciones y en 
jos casos previstos en las disposiciones vi­
gentes declarándose aquélla según'los trá­
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la peticionaria las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone, la vigente 
Ley del Timbre, más el recargó reglamen­
tario, que queda unida al expediente, de 
orden del Excmo. Sr. Ministro lo comu­
nico a V. S para su conocimiento, el de 
la interesada v demás efectos, con. pu­
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1952.—El Di­

rector general, Francisco García de Sola
Sr. Ingeniero Director de los Servicios

Hidráulicos del Tajo.

Autorizando a don Joaquín Pérez Orobón 
para aprovechar aguas del río Duero, con 
destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Joaquín Pérez Orobón, como Presioente 
de la Comunidad de Regantes de Oliva­
res de Duero, en formación, en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Duero, en térmi­
no municipal de Valbuena de Duero (Va­
lladolid), con destino a riegos en finca 
de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción $ las siguien­
tes condiciones:

I a Se concede a la Comunidad de Re­
gantes* de Olivares de Duero autorización 
para derivar hasta un caudal de 433,30 
litros de aguas por segundo del río Due­
ro, en término municipal de Valbuena 
de Duero (Valladolid), con destino al rie­
go de 615 hectáreas 30 áreas 36 centi- 
áreas en finca de su .propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri­
to por el Ingeniero d€ Caminos don José 
Suárez Sinova en enero de 1949. La Di­
rección de la Confederación Hidrográfica 
dei Duero podrá autorizar pequeñas va­
riaciones que tiendan al perfeccionamieru 
to del proyecto y que no impliquen mo­
dificaciones en la esencia de la conce­
sión.

3.a Las obras empezarán eh el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los dos años a par­
tir de la misma fecha. I *  puesta en rie­

go total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde dr 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de ur 
módulo que limite el caudal al concedi­
do, para lo cual presentará a la aproba­
ción de la Confederación Hidrográfit 
del Duero el proyecto correspondiente, en 
el caso de que no figure en el proyei 
presentado, en un plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la concesión, de­
biendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de ias 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex­
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del conce­
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien­
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez ter­
minados y previo aviso del concesiona­
rio se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co­
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios
ara las obras. En cuanto a las servidum- 
res legales, podrán ser decretadas por la 

Autoridad competente.
7 a El agua que se concede queda ads­

crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde­
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión lós vo­
lúmenes de agua que sean necesarios pa­
ra toda clase de obras públicas en la for­
ma que estime conveniente, pero sin per­
judicar las obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpe­
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga­
ción de ejecutar las obras necesarias pa­
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor­
gada como provisional y a titulo precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu­
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Duero al Alcalde de Val- 
buéna de Duero, para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimien­
to de los regantes.

La Entidad concesionaria queda obli­
gada a abonar a la Confederación Hidro-? 
‘gráfica del Duero u Organismo del Mi­
nisterio de Obras Públicas que la susti­
tuya un canon anual de céntimo y medio 
de pesetas (0,015) por cada metros cúbico 
de agua derivada por las obras de regu­
lación o mejora de caudales que la Con­
federación haya establecido o pueda esta­
blecer en ésta o en otras corrientes de 
agua con los pantanos construidos o que 
se construyan en lo sucesivo, que propor­
cionen o suplan agua de la consumida en 
este aprovechamiento, de conformidad 
con lo que dispone la Orden ministerial 
de 18 de abril de 1947 y Orden de la DI- 
reccióq General de Obras Hidráulicas de 
24 de septiembre de 1949. canon revisa- 
ble ert el transcurso del tiempo que re­
girá con carácter provisional, mientras 
el Ministerio de Obras Públicas no aprue­
be nuevas tarifas.

, Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado que­
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re­
gable y quedando sujetos a las nuevas
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normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re­
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca­
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir tanto en la construcción como 
en la expl ación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación 
de‘ las especies.

13. El depósito constituido quedará co­
mo ñanza a responder <jjel cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des­
pués de ser aprobada el acta de reconoci- 
cimiento final de las obres.

14. Caducará esta concesión por in­
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla­
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al ex­
pediente. de orden del excelentísimo se­
ñor Ministro lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 21 de octubre de 1952.—El Di­

rector general? Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director áz la Confedera­

ción ^Hidrográfica del Duero.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando a don Juan Félix Surigué 
la subasta de las obras que se  
mencionan.
En vista del resultado obtenido en la su­

basta para la construcción de las obras 
de terminación de la variante y acondi­
cionamiento entre los kilómetros 226 
ál 230. Puntos kilométricos 225 al 228,400 
de la C. N. de Jerez a Cartagena (antes 
Murcia a Granada),

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos­
tor, don Juan Félix Surigué, vecino de 
Zaragoza, con domicilio en la misma, 
Maestro Tremiana, número 6, que licitó 
en Madrid, comprometiéndose a termi­
nar las obras treinta y dos meses después 
de empezadas, por la cantidad de ¿«se­
tas 2.898.876,49. que produce en el pre­
supuesto de contrata de 2.928.188,40 pese­
tas la baja de 29.311,91 pesetas en bene­
ficio del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y Afectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1952.—El 

Director general, Manuel M. Arrillaga.

Sr Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provindia de Granada.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo la relación de nuevos
aspirantes admitidos provisionalmente a 
los ejercicios de oposición a la cátedra 

de «Contabilidad General» vacante en 
la Escuela Central Superior de  
Comercio.
De conformidad con lo dispuesto en 

el número sexto de la Orden ministerial 
de 14 de febrero de 1951 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO de 4 de marzo 
siguiente) convocando a oposición libre 
la Cátedra de «Contabilidad General» de 
la Escuela Central Superior de Comer- . 
cío, a cuya convocatoria se abrió nuevo 
plazo de admisión de instancias por Or­
den ministerial de 3 de Junio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEÍL E S T A D O  
del 29);

Finalizado con exceso el plazo de ad­
misión de solicitudes,

Esta Dirección General ha resuelto 
publicar la lista de nuevos solicitantes 
admitidos provisionalmente a la prácti­
ca de los ejercicios, haciéndose constar 
que las letras puestas a la derecha del 
nombre respectivo indican las deficien­
cias siguientes: a) partida de nacimien­
to legitimada y legalizada; b) título; 
c> certificación negativa de antecedentes 
penales; d) certificación de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional; *f) recibo 
de entrega en la Habilitación General 
del Ministerio de la cantidad de seteñta 
y cinco pesetas, por derechos de oposi­
ción; g) recibo de entrega en la misma 
oficina de la cantidad de diez pesetas 
por formación de expédiente.

Estas deficiencias serán completamen­
te subsanadas en el plazo improrrogable 
de diez días siguientes al de la publica­
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, en la Sección de 
Escuelas de Comercio y otras enseñan­
zas especiales (Negociado de Comerdo) 
de este Ministerio, bien entendido que 
de no hacerlo así será imposible la ad­
misión definitiva de los interesados.

1. Don Miguel Vargas Sánchez, d).
2. Don Rafael Muñoz Marcos, a), b),

c) y d).
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1952.—El 

Director general, Armando Durán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de
Comercio y otras Enseñanzas especia­
les.

Transcribiendo la relación de aspirantes 
admitidos provisionalmente y excluidos 
a la práctica de las oposiciones a  
cátedras de «Legislación Mercantil  
Española» vacantes en las Escuelas de  
Comercio de Cádiz, Jerez de la Frontera, 
Santa Cruz de Tenerife, Cartagena y 
Sabadell.

De conformidad con lo dispuesto en 
el número sexto de la Orden ministerial 
de 9 de abril de 1951 convocando oposi­
ción libre para la provisión de las Cá­
tedras de «Legislación Mercantil Espa­
ñola» vacantes en las Escuelas de Co­
mercio de Cádiz, Jerez de la Frontera, 
Santa Cruz de Tenerife, Cartagena y Sa­
badell, a cuya convocatoria se abrió nue­
vo plazo de admisión de instancias por 
Orden ministerial de 3 de junio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO 

del 29);
Finalizado con exceso ed plazo de ad­

misión de solicitudes.
Esta Dirección General ha resuelto 

publicar la lista de los nuevos solicitan­
tes admitidos provisionalmente a la prác­
tica de los ejercicios, así como la de los 
excluidos, por haber presentado su so­
licitud fuera de plazo, haciéndose cons­
tar en cuanto a la primera de dichas 
relaciones que las letras puestas a la 
derecha del nombre respectivo indican 
las deficiencias siguientes:

a) Partida de nacimiento, legitima­
da y legalizada.

b) Titulo.
c) Certificación negativa de antece­

dentes penales.
d) Certificación que acredite su adhe­
sión al Glorioso Movimiento Nacional

e) Certificación del Servicio Social de

la mujer española para las solicitantes 
de este sexo. V

f) Recibo oe entrega en la Habilita­
ción General del Ministerio de setenta 
y cinco pesetas por derechos de oposi­
ción.

g; Recibo de entrega en la misma 
oficina de la cantidad de diez pesetas 
por formación de expediente.

h) Certificación que acredite el dere­
cho al Grupo con arreglo a la Ley de 25 
ce agosto de 1939.

i) Reintegros.
Estas deficiencias serán completamen­

te subsanadas en el plazo improrrogable 
de diez días siguientes al de la publica­
ción de esta lista en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, en la Sección de 
Escuelas de Com&fcio y otras Enseñan­
zas especiales (Negociado de Comercio) 
de este Ministerio, bien entendido que 
de no hacerlo así será imposible la ad­
misión definitiva de los interesados,.

Admitidos provisionalmente:
1. Don Jesús González Lanza, a), b, 

c), d), f) y g).
2. Don José Ignacio de Arrillaga y 

Sánchez (ex combatiente).
3. Don Julián Manuel Fernández del 

Corral, a), b), c) y d).
4. Don Mariano de Rétegui y Bensu- 

sán (Caballero mutilado).
5. Don Carlos Gil Estellés (ex cau­

tivo).
6. Don Lucio Rodríguez López.
7. Don Gonzalo Ríus Manaut.
8. Don Manuel Beamud Quintanar.
9. Don Francisco Ferianes Carro, a),

b), c) y d).
10. Don S a l v a d o r  Domínguez Mi­

randa.
11. Don L u i s  Domínguez Cachorro 

(ex combatiente) c).
12.' Don Juan Gutiérrez Oliva, a), fc),

c). d) y f).
13. Don José Luís Hervás Burgos, a), 

b), c) y d).
14. Doña María del Carmen Abadía 

Valduque.
15. Don Wenceslao Llamo Tamayo, a),

b), c), d), f) y g).
Excluidos por fuera de plazo:
1. Don Felipe Domingo Muro.
2. Don Abelardo Cacicedo Canales.
Queda excluido don Hilario Salvador 

Bullón, por haber sido dado de baja defi­
nitiva en el Escalafón General de Cate­
dráticos numerarios de Escuelas de C o  
mercio, en virtud de expediente instruido 
en este Ministerio, a consecuencia d-» fal­
tas graves cometidas por dicho señor.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1952.—El 

Director general, Armando Durán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co­
mercio y otras enseñanzas especules.

Transcribiendo la relación de aspirantes 
admitidos provisionalmente a las  
oposiciones a cátedras de «Contabilidad»  
vacantes en las Escuelas de Comercio de 
Almería, Orense y Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en el 
número sexto de la Orden ministerial de 
14 de febrero de 1951 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO de 15 de marzo si­
guiente) convocando oposición libre pa­
ra la provisión de las Cátedras de «Con­
tabilidad» vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Almería, Orense y Zara­
goza, a cuya convocatoria se abrió nue­
vo plazo de admisión oe instancias por 
Orden ministerial de 3 de junio de 1952 
(BOLETÍN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 29);
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Finalizado con exceso el plazo de admi­
sión de solicitudes,

Esta. Dirección General ha resuelto 
publ:car la lista de nuevos solicitantes 
que han sido admitidos provisionalmen­
te a ja práctica de los ejercicios, hacién­
dose constar que las letras puestas a la 
derecha del nombre respectiyo indican 
las deficiencias siguientes: a) partida de 
nacimiento legitimada y l e g a l i z a d a ;
b) título; c i certificación negativa de 
antecedentes p e n a l e s ;  d) certificación 
que acredite su aohes;ón al Glorioso Mo­
vimiento Nacional; e) certificación del 
Servicio Social de la mujer española pa­
ra las solicitantes de este sexo; f) reci­
bo de entrega en la Habilitación Gene­
ral del Ministerio de setenta y cinco pe­
setas por aerechos de oposición; g) reci­
bo de entrega en la misma oficina de la 
cantidad de diez pesetas' por formación 
de expediente; h) certificación que acre- 
oite el derecho al Grupo con arreglo a 
la Ley de 25 de agosto de 1939; i) rein­
tegros.

Estas deficiencias serán completamen­
te subsanadas en el plazo improrrogable 
de diez dias siguientes al de la publica­
ción de esta lista en' el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO en la Secoión de Es­
cuelas de Comercio y otras Enseñanzas 
especiales (Negociado de Comercio) de 
este Ministerio, bien entendido que de 
no'hacerlo así será imposible la admisión 
definitiva de los interesados.

1. Don Bartolomé Lara Lara.
2. Don Juan Molina Máñez.
3. Don Luis Savall Criado, *a). b). c), * 

d), f) y g).
4. Don Julio Martín Guzznán, a), b),

c), c() y f). _
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. S, muohos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1952.—El 

Director general, Armando Durán.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas d€

Comercio y otras Enseñanzas especia­
les.

Transcribiendo la relación  de nuevos as
pirantes admitidos provisionalmente y 
excluidos a los ejercicios de oposición 
a cátedras de «Legislación Mercantil Es
pañola» de las Escuelas de Comercio de 
Barcelona y Bilbdo

De conformidad con lo dispuesto en el 
número sexto de la Orden ministerial oe 
7 de mayo de 1951 convocando a oposi­
ción libre las cátedras de «Legislación 
Mercantil Española» vacantes en las Es­
cuelas de Comercio oe Barcelona y Bil­
bao, a cuya convocatoria se abrió nuevo 
plazo de admisión de instancias oor Or­
den miniserial de 3 de junio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO 
del 29);

Finalizado con excesov di plazo de ad­
misión de solicitudes,

Esta Dirección General ha resuelto 
publicar la lista de nuevos solicitantes 
admitidos provisionalmente a la práett. 
ca de los ejercicios, así como los exclui­
dos por haber presentado su solicitud 
fiera del plazo reglamentario, haciéndo­
se constar en cuanto a la relación de 
admitidos que las letras puestas a la 
o'erecha del nombre respectivo indican 
las deficiencias siguientes: a) partida de 
nacimiento, legalizada y l e g i t i mada ;
b) título; c) certificación negativa de 
antecedentes penales; d) certificación de 
adhesión al Glorioso Movimiento Nacio­
nal; f) recibo de entrega en la Habili­
tación General del Ministerio de la can­
tidad de' setenta v cinco pesetas por de­
rechos de oposición: g) recibo de entre­
ga en la misma oficina de la cantidad 
be diez pesetas por formación de ex­
pediente.

Estas deficiencias serán completamente 
subsanadas en el plazo' improrrogable de 
diez días siguientes al de la publicación 
de esta Orcen en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en Ja Sección Escuelas 
de Comercio y otras enseñanzas especia­
les (Negociado de Comercio) ds este Mi­
nisterio, bien entendido que de no ha­
cerlo asi . será imposible la admisión de­
finitiva de los interesados.

Admitidos provisionalmente;
1. Don Gerardo Abad Conde y Sevilla.
2. Don Alfredo Robles y Alvarez de 

Sotomayor.
3. Don Juan Gutiérrez Oliva, a), b),

c). d) y f).
4. Don Aurelio Menéndez Menéndez, 

a), b), c), d)., f) y g).
Excluidos:
1. Don Salvador López Sanz.
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15. be noviembre de 1952.— 

El Director general, Armando Durán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de
Comercio y otras Enseñanzas especia­
les.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden de 24 
de octubre de 1952 por la que se con
voca a concurso de traslado una cátedra 
de «Matemáticas» vacante en el Ins
tituto, Nacional de Enseñanza Media 
«Cardenal Ciñeres», de Madrid.

Se halla vacante en el Instituto Nacio­
nal de Enseñanza Media «Cardenal Cis- 
neros», de Madrid, una cátedra de Ma­
temáticas que ha de proveerse por con- 1 
curso de traslado, conforme & lo dispues­
to por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate­
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931 

El orden de preferencia de los aspiran­
tes será el que establece el artículo terce­
ro del Decreto de 5 de septiembre de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu­
des. acompañadas de las hojas fie servi­
cios. a este Ministerio, ptír conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta, días, 
desde el siguiente al de oublicación de 
este anuncio en el BQLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los Cen­
tros cumplirán lo dispuesto en la Orden 
de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión ‘ al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del. título profesional de Cate­
drático o del certificadp de haber recla­
mado su expedición. Los eclesiásticos de­
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de oc­
tubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo­
letín Oficial» de las provincias y por me­
dio de édictos en todos los estableci­
mientos públicos de enseñanza de la Na­
ción; lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 24 de octubre de 1952.—El Di­
rector general, José María Sánchez de 
Muniaín.

MINISTERIO DE TRABAJO. 

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso de las obras

de construcción de doce viviendas pro
tegidas en Castromonte (Valladolid).

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras 
de construcción de doce «viviendas pro­
tegidas» en Castromonte (Valladolid), con 
sujeción al precedí miento establecido en 
el artículo 61 del Reglamento de 8 de 
septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro­
posiciones y forma de celebrarse la su­
basta se indican a continuación:

1.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas. protegi­
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don Julio González Martín.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de cuatrocientas ochenta y 
dos mil doscientas diecisiete pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos (482.217,55 pe­
setas).

La fianza provisional que para partici­
par en la subasta-concurso ha de ser cons­
tituida previamente en metálico o efectos 
de la Deuda Pública, en Madrid, en la 
Caja General de Depósitos ti disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
es de nueve mil seiscientas cuarenta y 
cuatro pesetas con treinta y cinco cénti­
mos (9.644,35 ptas.).
2.—Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para, optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins­
tituto Nacional ae la ' Vivienda, Marqués 
de Cubas. 21. Madrid, durante quince días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la oublicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO hasta 
las doce horas del aía en que se cierre 
dicho plazo; si *ste último día fuere in­
hábil terminará el plazo a las doce horas 
del día siguiente hábil.

El provecto completo de las edificacio­
nes, el oíiego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico jurídicas gene­
rales y particulares que han de regir en 
la subasta, estarán de manifiesto, en el 
Instituto Nacional dp la Vivienda durante 
los días y horas hábiles expresados

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del tercer día hábil,si­
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza .definitiva deberá ser consti­
tuida por el adjudcatario en da misma 
forma que la provisional y en la ya ci­
tada cuenta, dentro de ios quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien­
do en. otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

3.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadoyes presentarán la documen­
tación pará participar en la subasta-con­
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales .contendrá la 
propuesta económica de la obra y el otro 
los documentos demostrativos de las re­
ferencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi­
ciones económicas de los concursantes re­
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto ‘de la subasta, precediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notarlo, adjudicán­
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos, 
y demás documentos presentados, rete­
niéndose oportunamente los que se refie-
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ren  a  la proposición declarada m ás ven­tajosa.El contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales y tim ­bre correspondientes (Ley de 19 de ab ril de 1939). Asimismo, el im puesto de pagos al Estado en las certificaciones de obra gozarán de un 90 por 100 de reducción.En lo no previsto especialm ente en  este anuncio y en el pliego de condiciones co­rrespondiente serán  de aplicación a esta subasta las prescripciones de la legisla­ción general de O bras Públicas, de la contratación ad m in istra tiva  y de la le­gislación social

Madrid, 1 de diciembre de 1952.—El Di­rector general, P. Mayo.3.136—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan.

Cumplidos los trám ites  reglam entarios en el expediente promotivo por «U nión . Química del Norte de España, S, A.», en solicitud de autorización para am pliación de la Sección de resinas sintéticas de su fábrica de productos químicos, con la fa ­bricación de poliestireno, de Axpq (Bil­bao), comprendida en el grupo segundo, apartado b) de la clasificación establecida . en la Orden m in isterial de 12 de septiem ­bre de 1939,Esta Dirección G eneral de Industria , a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha  resuelto:Autorizar a  «Unión Química del Norte de España, S. A.» para  realizar la  am ­pliación de ind u stria  que solicita, con arreglo a  las condiciones generales fija­das en la norm a undécim a de la citada disposición m in isterial y a  las especiales siguientes:1.a El plazo de puesta  en  m archa  será de dos años, a p a rtir  de la fecha de pu­blicación de esta resolución en el BO­LETIN OFICIAL DEL ESTADO.2* E sta autorización es independiente de la de im portación de m aquinaria , la cual deberá solicitarse en la fo rm a acos­tum brada, acom pañada de certificación expedida por la  Delegación de Industria  de Bilbao, pa ra  ex tender la cual deberá justificarse e n te  la m ism a la imposibili­dad dé adquisición dé m aquinaria  n a ­cional.* .
3.a La recepción de la m aquinaria im - •• portada deberá com unicarse a la  Dele­gación de Industria  para  que por la m is­m a se compruebe que responde a  las ca­racterísticas que figuren en el perm iso de im portación.
4.a La Adm inistración se reserva el de­recho a d e jar sin  efecto la presénte au to ­rización en el m om ento en que se de­m uestre el incum plim iento de las condi­ciones im puestas, o por la declaración m aliciosa o  inexacta contenida en los datos que deben fig u rar en las instancias y docum entos a  que se refieren las nor­m as segunda a  quinta, am bas inclusive de la  c itada disposición m inisterial.Lo que comunico a  V. S. p a ra  su cono­cim iento y efectos -Dios guarde a V. S. m uchos años.M adrid, 30 de octubre de 1952.—El DL rec to r general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe  de la  Delegación de In du stria  de Bilbáo.

Cum plidos los trám ites  reglam entáriós en el expediente prom ovido por «Produc­tos Químicos Ibéricos. S. A.» («Proqui- berá), en solicitud de autorización para nueva indu stria  de fabricación de Acido sulfúrico, an exa a  su  fábrica d e supér-

fosfatos de H uelva, com prendida en el grupo segundo, apartado  b), de la clasi­ficación establecida e n ' la Orden m inis­terial de 12 de septiem bre de 1939,
Esta Dirección G eneral de Industria, a propuesta de la Sección correspondien­te  de la misma, ha resuelto:Autorizar a «Productos Químicos Ibéri­cos, S. A.» («Proquiber») para insta lar la industria que solicita 'con arreglo a  las condiciones generales fijadas en la norm a undécim a de la citada disposición m inis­terial y a las, especiales s igu ien tes:1.a E l-plazo de puesta en m archa será de dieciocho meses, a  parí ir de la’ fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a Esta autorización es independiente de la de im portación de m aquinaria, la cual deberá solicitarse en ía form a acos­tum brada. acom nañada de certificación expedida por la Delegación de in du stria  de Huelva, para extender, la cual deberá justificarse an te  la mism a la imposibili­

dad de adquisición de m aquinaria nacio­nal.
3.a La recepción de la m aquinarla im­portada deberá comunicarse a  la ‘ Dele­gación de Industria para  qu* por la m is­ma se compruebe míe responde a las ca­racterísticas que figuren en el permiso de importación. -4.a La Administración se reserva el de­recho a deiar sin efecto la presente au ­torización en el momento en aue se de- muestrp el incum plimiento de las condi­ciones ipiouestas, o por declaración m a­licióla o inexacta coñtehidá en los d a to s ' que deben figurar en las instancias y do­cumentos a aue se refieren las norm as se- segunda a quinta, am bas inclusive, de la citada disposición m inisterial.Lo que comunico a  V S. para  su cono­cim iento y efectos.Dio* eruarde. a V. S. mu elfos años. M adrid, 30 de octubre de 1952.—El Di­rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria  de Huelva.

Cumplidos ,xlos trám ites reglam entarios en el expediente promovido por «Aleacio­nes Ligeras, S. A.», en solicitud de au to­riza c ió n ' para am pliación de industria de fabricación de accesorios ¿e  automóviles, con sección de fabricación de 'co jinetes de aleaciones ligeras, en Vizcaya,' com pren­dida en el grupo segundo, ap artado  b) de la 'clasificación ést&blepida en la Orden m inisterial de Í2 de septiem bre de 1&39, Esta. Dirección General, de. Industria , a  propuesta de la Sección correspondiente dé la misma, ha. resuelto:Autorizar a «Aleaciones Ligeras, S. A,», .pana realizar la am pliación de industria que solicita, cop arreglo a  las condicio­nes generales fijadas en la norm a undé­cim a de la citada disposición m in isterial y a  las especiales siguientes:, v l;a : El plazo de puesta en m archa será  de doce meses, a  p a rtir  de, la, fecha do publicación de. esta resolución en  el B O ­LETIN O flC ÍA L  DEL ESTADQ.2> E sta autorización es independiente de la d& im porta ción dé elementos, la cual debérá solicitarse en la form a acos­tum brada, a c o m p a ñ a d a d e  certificación expedida por la Delegación, de Industria- de Vizcaya, para extender la cuál deberá justificarse an te  la misma la imposibili­dad  de adquisición de m aquinaria n a ­cional.3:a La recepción de los elementos im­portados deberá comunicarse a  lá Dele­gación de Industria  para, que por la m is­m a sé compruebe qué responde a las ch- rác te rís tica i que figuren én  el perm iso dé im portación.4.a La Adm inistración se reserva el derecho a d e ja r  sin  efecto la presente^ au ­toriza ción pn el m om ento en que se, de- , m uestre el incum plim iento de las con­

diciones impuestas, o por la declaración m aliciosa o inexacta coniem da en los da­tos que deben figurar en las instancias y •documentos a que se refieren las norm as • segunda a  quinta, am bas inclusive, de la citada disposición m inisterial.L j  que comunico a  V S. para su cono­cim iento y efectos.Dios guarde á V S. muchos años.M adrid, 4 de noviembre de 1952.—-El D irec tor general, Eugenio Rugarcía.
•Sri; Ingeniero Jefe de la Delegación de

. ^ d u s t r ia  de Vizcaya-.

Cumplidos los trám ites reglam entarios en el espediente promovido por «Anglo Española de Electricidad, S. A.», solici­tando autorización para ampliación de industria de fabricación de aparatos re­ceptores de radiotelefonía eon fabrica­ción de aparatos receptores de televisión,- en Barcelona;Resultando que en la tram itación del expediente se han cumplido las disposi­ciones reglam entarias. estando la indus­tria  incluida en el gruoo segundo ap a r­tado b), de la clasificación establecida en la Orden m inisterial de 12 de septiem bre de 1939, , . . .
Esta Dirección General, a propuesta de la Sepción correspondiente de la  misma, ha resuelto: • - .Autorizar a «Anglo Esnañóla de Elec­tricidad, S A », para la ampliación de in­dustria que solicita, con arreglo a  las con- • diciones generales fiiadas en Ia norm a undécim a de la citada Orden m inisterial y a  las especiales siguientes:1.a El plazo de puesta en m archa será de doce meses, contados e p a rtir  qe la fecha dp publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a Esta autorización no supone la de im portación de elementos, que. deberá "so­licitarse en la form a acostum brada, acom ­pañada de certificación expedida por la Delegación de Industria, para  ex ten d e r" la cual deberá justificarse an te  la misma la imposibilidad de su adquisición en el mercado nacional.3.a La Administración se reserva el de­recho a  dejar sin efecto esta au toriza­ción en el mom ento en que se dem uestre el incum plim iento de los condicions im ­puestas o por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que. de­ben figurar en las instancias y documen­tos a  que se refieren las norm as segunda a  quinta, am bas inclusive, de la citada disposición m inisterial.Lo que comunico á  V S. para sil cono­cim iento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.M adrid, 4 de noviembre de 1952.—El Di­rector general. Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la D elegación-dein d u stria  de Barcelona.

Visto el expediente incoado por «Fo-, m entó de la Industria  Electrónica, S. A», en nom bre de la Sociedad en constitución «Fabricación- de M aterial Electrónico, So­ciedad Anónima», solicitando autorización para im plan tar en M adrid una industria  de fabricación de equipos para com uni­caciones m arítim as, em isoras de onda corta, receptores para comunicaciones te ­rrestres, transm isores para estaciones fijas y emisoras de tráfico:R esultando oup en la  tram itación  del expediente, incluido en el grupo segundo, apartado  b), de la  clasificación estable* cida *.en la Orden m inisterial de 12 de septiem bre de 1939, se han  cumplido los preceptos reg lam en tario s;Considerando aue existe una industria declarada de ' «inteiés nacional», que fa : brioa equipos y aparatos análogos y sé encuentra en periodo de am plio desarro.-
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lio de sus programas con capacidades de 
producción más que suficiente para aten­
der las necesidades nacionales previsi­
bles.

Esta Dirección General de Industria, 
previo informe de la Sección correspon­
diente de la misma, ha resuelto denegar 
la autorización solicitada.

Centra esta resolución puede interpo­
nerse recurso de alzada ante el excelen­
tísimo señor Ministro en el plazo de quin­
ce días, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. S. para su co­
nocimiento, efectos y traslado al inte­
rnado.

Tíos guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1952.—El 

Director general, Eugenio Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid.

4

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don 
Agustín Ouintana Sallés, en solicitud de 
autorización para nueva industria de fa­
bricación de resmas sintéticas en Barce­
lona. comprendida en el grupo segundo, 
apartado bb de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de sep­
tiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de.-la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Agustín Quintana Sa­
llé? pira instalar la industria que soli­
cita, con arreglo a las condiciones gené­
reles fijadas en\ la norma undécima de la 
citada disposición ministerial y a las es­
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año. a partir de la fecha de pu- 
hbeación de esta resolución en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO. '

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria,, la 
cual deberá solicitarse en la forma acos­
tumbrada, acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de Industria 
de Barcelona, para extender la cual de­
berá. iustifioarse ante la misma la impo­
sibilidad de adquisición de maquinaria 
nacional.

3.a La recepción de maquinaria debe­
rá comunicarse a la Delegación de Indus­
tria, para que por la misma se comprue­
be que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

4 a Esta autorización supone la anula­
ción de la concedida por la Delegación 
de Industria para instalar esta industria 
con maquinaria nacional.

5.a La Administración se reserva el de- 
recho a deiar sin efecto la presente au­
torización en el momento en aue se de­
muestre el incumplimiento de las condi­
ciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da­
tos que deben figurar en las instancias 
v documentos a que se refieren las nor­
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la c;tada disposición ministerial.

Dios r iarde a V. S. muchos años.
Madri l, 19 de noviembre de 1952.—El 

Director general, Eugenio Rugarcia.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentaras 
en el espediente promovido por «Acella 
Española, S. A.» (en constitución), en so­
licitud tía autorización^ para instalar una 
industria de fabricación de telas plásti­
cas y nieles artificiales a base de cloruro 
de polivinilo en Barcelona, comprendida 
en el grupo segundo, apartado b). de la 
clasificación establecida en la Ord^u mi­
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Acella Española, S. A.», 
(en constitución), para instalar la indus­
tria que solicita, con arreglo a las con­
diciones generales fijadas en Ja norma 
undécima de la citada disposición minis­
terial y a las especiales siguientes:

1.a Él plazo de puesta en marcha será 
de dos años, a partir de la fecha de pu­
blicación de esta resolución en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria y 
materias primas, la cual deberá solicitar­
se en la forma acostumbrada, acompaña 
de certificación expedida por la Delega­
ción de Industria de Barcelona, para ex­
tender la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquisición de 
maquinaria nacional.

3 a La recepción de la maquinaria im­
portada deberá comunicarse a la Delega­
ción de Industria,, para qu'  ̂ por la misma 
se compruebe oue responde a las carac­
terísticas que figuren en el permiso de 
importación.

4.a Se someterán a la aprobación de 
este Ministerio la escritura de constitu­
ción de la Sociedad y los contratos aue 
se concierten sobre colaboración técnica 
extraniera.

5 a La Administración se reserva el de­
recho a deiar sin efecto la presente auto­
rización en el momento en que se de­
muestre el incumplimiento de las condi­
ciones impuestas, o por la declaración ma­
liciosa o inexacta contenida en los datos 
oue deben figurar en las instancias y do­
cumentos a oue se refieren las normas 
segunda a quinta, am h^ inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 19 de noviembre de 1952.—El 

Director general. Eugenio Rugarcia.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don 
Francisco de Miguel Figueredo en solici­
tud de autorización para ampliar su ta­
ller mecánico de reparación de motores 
da explosión, de Madrid, comprendida en 
el grupo segundo, apartado b) de la cla­
sificación establecida en la Orden minis­
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondionte 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Francisco de Miguel 
Figueredo para realizar la ampliación de 
industria- qua solicita, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas an la nor­
ma. undécima de* la citada disposición 
ministerial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, a- paftir de la fecha de 
publicación da esta resolución en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, la cual de­
berá solicitarse en la forma acostum­
brada-, acompañada de certificación expe­
dida por la Delegación de Industria de 
Madrid, para exténer la cual deberá jus­
tificarse ante la misma la imposibilidad 
de adquisición de maquinaria nacional.
' 3.a Una vcez recibida la maquinaria el 

interesado lo notificará a .la Delegación de 
Industria para oue por la misma se com­
prueba qué respondé a las características 
oue figuran en el permiso de importa­
ción.

4.a La Administración se reserva el de­
recho a dejar sin efecto la presente au­
torización en el momento en que se de- 

. muestre el incumplimiento de las condi­
ciones impuestas, o  por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 

1 datos que deben figurar en las instancias

y documentos a que se refieren las normas 
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1952.—El Di­

rector general, Eugenio Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe dp la Delegación de
Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Orga- 
na, S. A.», solicitando autorización para 
instalar una nueva industria de labora­
torios dp investigación y plantas piloto 
para experimentación de procedimientos 
técnicos e industriales en Guipúzcoa, com­
prendida en el grupo segundo, b) de la 
clasificación establecida pn la Orden mi­
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Organa, S. A.», para ins­
talar la nueva industria que solicita con 
arreglo a las condiciones generales fija­
das en la norma undécima de la citada 
Orden ministerial y a las especiales si­
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se­
rá de dieciocho meses, contados a par­
tir de la fecha dp publicación de ,esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la fonna acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria, para exten­
der la cual deberá justificarse ante la 
misma, la imposibilidad de adquisición 
d  ̂ maquinaria nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, lo 
notificarán a la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu­
ren en el permiso, de importación.

4.a La Administración se reserva pl de­
recho a dejar sin efecto esta autorización 
en el momento en que se demuestre el in­
cumplimiento las condiciones impues­
tas. o por la declaración maliciosa o in­
exacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a 
aue se refieren las normas segunda a quin- 
ta. ambas inclusive, de la citada dispor 
sición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1952.—El 

Director general, E. Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Guipúzcoa.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la electrificación de la mina 
de volframio «Rosita», de don  Juan 
Martín Domínguez, en Campanario 
(Badajoz).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Juan 
Martin Domínguez, mediante proyecto de 
enero de 1952, para el suministro de ener­
gía eléctrica destinada a los trabajos de 
explotación del vacimiento de mineral de 
volframio llamado «Rosita», en el térmi­
no municipal de Campanario (Badajoz), 
presentado, con instancia de 25 del pa­
sado febrero, ante la Jefatura del Distri­
to Minero de Badajoz, solicitando auto­
rización para montar las siguientes ins­
talaciones:

A) Linea eléctrica trifásica a 22.000 V., 
para una capacidad de transporte de 
50 KW.. de 2.081 metros de longitud, de­
rivada de la linea de Fuerzas Eléctricas 
del Oeste, S. A., en el punto denominado
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Villar de la Blanca, del poste número 261 
de la línea de Villanueva de la Serena a 
Campanario, hasta una caseta de trans­
form ación a construir en terrenos de la 
mina «Rosita».

B> Un transform ador trifásico en baño 
de aceite, de 50 KVA., relación de trans­
form ación de 22.000 + 5 %/230-133 V.r a 
instalar al final de la línea, en la caseta 
situada junto a la mina «Rosita».

C> Los necesarios aparatos accesorios 
de conexión, mando, medida y protección.

Vistos los inform es - propuestas favora­
bles de la Jefatura del Distrito Minero 
de Badajoz, 22 de octubre del año en 
curso, y de la Sección «Estaño, Volfram io 
y Manganeso», de 18 de junio próxim o 
pasado; la resolución de la Jefatura de 
Obras Públicas de Badajoz, de 11 de oc­
tubre del corriente año, y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglam en­
to  de Policía Minera y Metalúrgica, De­
creto de 23 de agosto de 1934; ñor la Ley 
de Minas, de 19 de julio de  1944, y por 
el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, Decreto de 9 de agosto 
de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
'Combustibles ha resuelto autorizar a don 
Juan Martín Domínguez para tender el 
ramal de transporte de energía eléctrica 
y montar la- estación transform adora so­
licitados, con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y a las especiales si­
guientes :

1.a La presente autorización es válida 
Bolamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura de Minas de Bada­
joz  se comprobará que las instalaciones 
se adaptan exactam ente al proyecto y 
Memoria presentados, no pudiéndose efec­
tuar variación ninguna en las mismas sin 
la nrevia autorización de dicha Jefatura.

3.a Para el cruce de esta línea de alta 
jsobre la carretera C. 420 de Villanueva 
de la Serena a Andújar. se cumnlimenta- 
rán las siguientes condiciones dispuestas 
por la Jefatura de Obras Públicas d* Ba­
dajoz en su resolución número 2.089 de 
la Sección _ «Conservación», de 11 de oc­
tubre del año en curso:

Primera. Los hilos, aue deberán ir 
protegidos por una red, tendrán una al­
tura sobre la carretera de siete (7) me­
tros. com o mínimo.

Segunda. Los postes distarán, como 
tnínimo. once (11) metros del eje de la 
carretera.

Tercera. No se permitirán sean colo­
cados materiales ni objetos de ninguna 
clase en la carretera, paseos o cunetas, 
due puedan molestar el tránsito o dificul­
tar la fácil salida, de las aguas.

Cuarta. El personal afecto a la conser­
vación de la carretera cuidará del exac­
to cum plimiento de estas condiciones.

4 a La iniciación de las obras de m on­
ta je  habrá de realizarse en el plazo de 
Un. mes, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente reso­
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, dándose por el interesado cuen­
ta a la Jefatura de Minas y a la de Obras 
Públicas de la fecha de com ienzo de es­
tos trabajos.

5.a El plazo de term inación y puesta 
fen marcha será de nueve meses, a con­
tar desde la fecha de iniciación de las 
obras. Si fuera necesaria una prórroga, 
habrá de solicitarse justificadam ente de 
esta D irección General de Minas y Com ­
bustibles.

6.a Para la defensa de la red de disr 
tribución general, la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des­
conexión autom ática cumplirán las con ­
diciones prescritas en la Orden de esta 
M inisterio de 23 ae febrero de 1949 (BO ­
LETIN O FICIAL DEL ESTADO de 10 de 
Ubril), la que es de aplicación conform e 
a la dispuesto en el artículo 254 del R e­
glam ento de Policía Minera y M etalúr-. 
gica.

7.a Esta autorización no lleva im plíci­

ta la de enganche del ramal a la red de 
distribución, debiendo solicitarse el co­
rrespondiente permiso de conexión del 
Organismo com petente del que dicha red 
depende.

8.a Por la Jefatura del Distrito Mine­
ro de Badajoz se com probará el cumpli­
miento de las condiciones impuestas, efec­
tuando las com probaciones en todo lo que 
afecta a la seguridad pública y del per­
sonal en la form a señalada por las dis­
posiciones vigentes, procediendo a exten­
der el acta de confrontación del proyec­
to y, si procede, la de autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

9.a Todas estas instalaciones, principa­
les, auxiliares y accesorias, quedarán so­
metidas a la inspección y vigilancia ex­
clusiva de la Jefatura del Distrito M i­
nero de Badajoz, conform e a lo dispuesto 
en el Reglam ento de Policía Minera y 
M etalúrgica antes citado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1952.—El 

Director general, E. Conde.

Señor Ingeniero Jefe del Distrito M inero
de Badajoz.

Autorizando a «Minerales de Cartage
na, S. A» , en Gibraleón (Huelva), la
instalación de una planta de clasifica
ción y trituración de piritas.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «M inera­
les de Cartagena, S. A.», mediante ins­
tancia de 19 de julio del corriente año, 
para la instalación de una planta de cla­
sificación y trituración de piritas, con for­
me al proyecto y presupuesto de 15 del 
mismo mes, redactado por el ingeniero de 
Minas don José Luis Jordana Cabiedes, 
presentados con la misma ante la Jefa­
tura del Distrito Minero de Huelva, soli­
citando autorización para montar las si­
guientes instalaciones:

A) Un tromel clasificador para 30 to­
neladas de mineral por hora, con m otor 
eléctrico de cuatro caballos.

B) Dos machacadoras c o n  motores 
eléctricos independientes, para un ren­
dimiento total de 20 toneladas por hora 
y una potencia absorbida de 30 caballos.

C) Dos vibros, uno de dos telas y el 
otro de una. con un rendim iento horario 
de 60 toneladas.

D) Dos molinos cilindricos, pudiendo 
trabajar com o quebranta dores o  tritura­
dores, mediante el m ontaje de cilindros 
lisos o acanalados. Cada m olino de una 
capacidad de m olturación de 12 toneladas 
por hora será accionado con m otor in­
dependiente, de 20 caballos, mediante el 
correspondiente tren de engranaje y re­
ducción por . correas trapezoidales.

E) Un elevador de canjilones para el 
mineral, montado sobre correas de goma, 
con veinticuatro metros de longitud para 
alim entar el vibro de dos telas, con un ' 
rendim iento de 244 toneladas por hora, 
accionado por m otor eléctrico de seis ca­
ballos. con su tren reductor.

F) L a s. instalaciones auxiliaras y com ­
plementarias, conducciones eléctricas, cua­
dros de maniobras, etc., que com pletan 
el conjunto de la planta de beneficio y 
las precisas edificaciones, instalaciones y 
depósito para agua, detallados en el pro­
yecto.

El tonelaje m áxim o de trituración y 
clasificado es de 300 toneladas en jorna­
da d^ ocho horas de trabajo.

Vistos los inform es favorables de la Je­
fatura del Distrito M inero de Huelva de 
16 de septiembre del corriente año. y de 
la Sección de «Hierro Cobre, Piritas y | 
Azufre», ó *  26 del mismo mes. y en uso 
da las atribuciones conferidas por el R e­
glam ento de Policio Minera v Metalúrgi­
ca, Decreto de 23 de agosto de 1934, por

la Ley de Minas de 19 de julio de 1944, 
y por el Reglamento general para el R é­
gimen de la Minería, Decreto de 9 de 
agosto de 1946,

Esta Dirección General de. Minas y 
• Combustibles ha ■ resuelto autorizar a 

i «Minerales de Cartagena, S. A.», para el 
m ontaje de la planta de trituración y cla­
sificación de piritas antes reseñada, con 
arreglo a las condiciones generales en vi­
gor y a las especiales siguientes:

1.a La- presente autorización es válida 
solamente para el 'peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito M ine­
ro de Huelva se comprobará que las ins­
talaciones se adaptan exactamente al pro­
yecto y Memoria presentados, no pudién­
dose efectuar variación ninguna en las 
mismas sin la previa autorización de di­
cha Jefatura.

3.a La iniciación de las obras de mon­
taje habrá de realizarse en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente reso­
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, dándose por la Sociedad inte­
resada cuenta a la Jefatura 'de Minas de 
la fecha de com ienzo de estos trabajos.
• 4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a  contar 
desde la fecha de iniciación de las obras, 
ampliable por otros seis, si se justifica 
debidamente su necesidad por causa de 
fuerza m ayor ante la Jefatura del Dis­
trito M inero de Huelva.

5.a Si fuera necesaria otra ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta D i­
rección General, justificándola debida­
mente.

6.a La Sociedad peticionaria deberá 
presentar ante la Jefatura del Distrito 
M inero de Huelva un proyecto com ple­
mentario de los procedimientos adecua­
dos para recoger el polvo que se produz­
ca en form a que se eviten todo lo po­
sible molestias y perjuicios a personas 
y bienes en el interior y en las proxim i­
dades de la fábrica, cumpliendo lo orde­
nado en los artículos 45 y 46 del Regla­
mento general de Seguridad e Higiene 
del Trabajo, Orden de 31 de enero de 
1940, así com o lo dispuesto en el Regla­
mento de Industrias Molestas, insalubres
y Peligrosas, de 17 de noviembre de 1925, . 
modificado por la- Orden de 13 de no­
viembre de 1950. No se autorizará el fun­
cionamiento de la fábrica sin el previo 

, m ontaje de instalaciones de caotación o 
recogida en form a eficiente de los polvos 
nocivos o  molestos que se produzcan en las 
diferentes operaciones de la planta de be­
neficio.

7.a Todas estas instalaciones form a­
rán un conjunto único, del que no po­
drá desglosarse ninguna sin previa auto­
rización de esta D irección General de 
Minas y Combustibles.

8.a Por la Jefatura del Distrito M ine­
ro de Huelva se comprobará el cumpli­
miento de las condiciones impuestas, efec­
tuando las com probaciones precisas en 
todb lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal, en la forma señalada pol­
las disposiciones vigentes, procediendo a 
extender el acta de confrontación de pro­
yecto y, si procede, la de autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

9.a Todas estas instalaciones, principa­
les, auxiliares y accesorias, quedarán so­
metidas a la inspección y vigilancia ex­
clusivas de la Jefatura ¿el Distrito M i­
nero de Huelva, conform e a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y m 
Metalúrgica antes citado. ’ *

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 14 de octubre de 1952.—El Di­

rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Huelva.
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Instituto Nacional de Colonización
Resolviendo concurso para proveer una plaza de Ingeniero de Montes en dicho Instituto.

En uso de las atribuciones que le con­fiere la base quinta de la Orden del Mi­nisterio de Agricultura de fecha 22 de septiembre dP 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 25), por la que se convoca concurso para proveer una plaza de Ingeniero de Montes en este Instituto, y de conformidad con la propuesta for­mulada por los asesores que la misma se­ñala,Esta Dirección General ha acordado de­signar para ocupar la vacante correspon­diente al Ingeniero de Montes don Bar­tolomé Frontera-Marqués, el cual habrá de quedar sujeto económica y administra­tivamente al Reglamento de Personal vi­genteDios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 26 de noviembre de 1952.—El Director general, Alejandro de Torrejón.
Sr. Vicesecretario Administrativo de este Instituto.

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Pesca

Marítima
 Anunciando en segunda subasta el usufructo del pesquero de almadraba, denominado « C a lab a rd in a  d e  C o p e » , s ito  en  ag u a s  del D is t r i to  M a r í t im o  d e  Á g u i la s ,  p ro v in c ia  m arítim a  d e  C artag en a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo cuarto del articulo 29 del vigente , Reglamento para la pesca con arte de al- J madraba, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que a continuación se in­serta, so saca a licitación pública, en se­gunda subasta, por el tipo de treinta mil • pesetas (30.000) anuales, el usufructo del pesquero de almadraba, denominado «Ca­labardina de Cope», sito en aguas del Dis­trito Marítimo de Aguilas, provincia ma­rítima de Cartagena, fijándose en tres meses el plazo que ha de'mediar entre la publicación de este anuncio en el BOLE­TIN OFICIAL DEL ESTADO y la cele­bración de aquel acto, conforme previene el citado Reglamento, aprobado por De­creto de 4 de julio de 1924, publicado en la «Gaceta de Madrid# de 9 del mismo mes y año, con las correcciones que se Insertan en la «Gaceta» del 28 del ex­presado mes de julio.La apertura de pliegos se efectuará en Madrid, en la Dirección General de Pes­ca Maritima, sita en la calle de Ruiz de Alarcón. numero 1, ante una Junta pre­sidida por el Jefe de la Sección corres­pondiente, de la que formarán parte el Letrado Asesor Jurídico e Interventor de la expresada Subsecretaría y el ¿ efc de Negociado de Almadrabas, ó los funcio­narios que hagan las veces de aquéllos y a quienes corresponda en virtud de sus­titución reglamentaria. A este acto asis­tirá también un Notario.Las personas que deseen tomar parte en la licitación presentarán sus proposicio­nes en los Registros de las Comandancias de Marina de la Península, Ceuta y Me- lilla o en el Registro de la Dirección Ge­neral de Pesca Marítima hasta cinco días antes, sean o no festivos, del de la cele­bración de la subasta, señalándose las horas de diez a doce de la mañana de los días hábiles para la entrega de las mismasEn las Comandancias de Marina de las Islas Baleares y Canarias, se presentarán aquéllas hasta quince días antes de la fecha designada y a las mismas horas que se señalan el párrafo anterior. < -Los pliegos de proposición han de ex­tenderse conforme a lo prevenido en el articulo 27, párrafo quinto de la vigente

Ley del Timbre del Estado, en papel tim ­brado de la clase sexta, y se entregarán dentro de un sobre blanco, cerrado y ru­bricado por el licitador, según determina el artículo 30 del citado Reglamento. A éstos se acompañarán, por separado, la cédula personal u otro documento de identidad y el resguardo que acredite haber consignado el.solicitante en la Caja General de Depósitos o en sus Sucursales de provincias, en concepto de fianza pro­visional, una cantidad igual o superior al tipo de licitación señalado para la su­basta. Dicho depósito podrá hacerse en metálico o eU valores cotizables del Es­tado al tipo de cotización del día anterior hábil al de la fecha en que se constituyó. Si los pliegos no estuvieran firmados por el proponente, sino p<3r otra persona, se acompañará a los mismos el poder co­rrespondiente.Se rechazarán las proposiciones que lle­ven cualquier clase de póliza pegada al papel, excepto el recargo complementario d,e veinticinco céntimos, así como no se admitirá después de abierto P1 primer so­bre documento alguno que pretenda dar validez a los pliegos ya presentados, y se declarará nulo todo aquél al que le falte algún requisito.En los demás se someterán los licita- dores a las prescripciones del mencionado Reglamento.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a licitación pública, en segunda su­basta , la concesión durante veinte años del  pesquero de almadraba , denominado  «Calabardina de Copeo, en aguas de l a provincia marítima de Cartagena, distrito de Aguilas

Primera. El tipo oara la subasto, será de treinta mil (30.000) pesetas anuales. f  Segunda. Los trámites de la subasta v concesión se regirán por el vigente Re­glamento para la pesca con arte de alma­draba, aprobado por Real Decreto de 4 de julio de 1924 y Ordenes aclaratorias, a cuvas prescripciones se obliga el conce­sionario y en las cuales están contenidos sus derechos.Tercera.—Las dudas y cuestiones que surjan respecto al cumplimiento de las condiciones de la concesión se resolverán por la Administración, contra cuyas reso­luciones podrá el interesado utilizar el recurso contencioso-administrativo cuando a ello hubiere lugar con arreglo a la Ley.Cuarta. Para que pueda ser admitida cualquier reclamación del interesado, será condición precisa que a la misma acompa­ñe la Carta de Pago, documento o res­guardo que le expida la Hacienda, acre­ditativo de hallarse al corriente del pago del canon contratado, así como también acreditar documentalmente que está al corriente de todo lo que adeude en con­cepto de multas, desestimándose cualquier instancia que eleve el concesionario sin cumplir con tales requisitos.Quinta. La situación asignada al pes­quero queda determinada en la siguiente f orm a:
Situación de la base

, La base en tierra quedará determinada por la línea recta que une los puntos A y B del plano, situados en un contrafuer­te del Monte Cope y en las proximidades de Punta ^ e l  Pino, respectivamente, cu- vas situaciones geográficas son:Punto A) Latitud Norte, 37°, 25*, 33”; longitud, 4o, 42’, 37”; E. de San Fernando, igual a T°, 29', 43”, W. de Greenwich.Punto B) Latitud Norte, 37°, 25’, 36”; longitud. 4o, 41’, 7”; E de San Fernando, igual a Io, 31’, 13”, W. de Greenwich
Situación del pesquero

La situación del pesquero se representa en el plano por el punto C) y queda de­terminada por los ángulos siguientes:
A, B, C, 15°, 17’B, A. C, 69°, ?

Sexta. El largo de la rabera de fuera será, a lo más, de 900 metros, y el de la de tierra, en armonía con lo preceptuado en el artículo 13 del vigente Reglamento.
Séptima. La almadraba pescará de paso y retorno.
Octava. La almadraba será de monte- leva o de buche, según lo desee el con­cesionario.

Condiciones adicionales
Primera. Et último estado demostrativo de Ja*pesca que remita el concesionario, en virtud de lo que previene el artículo 36 del Reglamento de 4 de julio de 1924, que es por el que ha de regirse esta conce­sión, servirá de base a toda resolución que se dicte y tenga relación con el mis­mo, bien entendido que no se admitirá reclamación alguna por error en lo con­signado si con ello se lesionan intereses del Estado. Esta condición no releva al concesionario de la responsabilidad que pueda tener por la alteración de la ver­dad que pase de los límites racionales de equivocación.
Segunda. El concesionario tendrá la obligación de comunicar anualmente, o antes si fuera necesario, a la Dirección General de Pesca Marítima, por conducto de la Autoridad de Marina de la provin­cia marítima en que radica el pesquero, los domicilios del representante y susti­tuto de éste donde puedan recibir las comunicaciones que les dirijan el Gobier­no y sus Delegados.
Si se faltase a esta condición o el re­presentante y sustituto se hallasen ausen­tes de los domicilios designados, será válida toda notificación siempre que se deposite en la Alcaldía correspondiente al domicilio del primero.
Tercera. ‘El adjudicatario, al firmar el contrato, deberá nombrar el apoderado, a que se refiere el artículo 39 del Regla­mento vigente, haciéndose constar en el mismo la obligación que contrae de tener asegurados los obreros contra accidentes de trabajo y afiliarlos a los seguros so­ciales obligatorios, conforme con lo pre­ceptuado en la vigente legislación.
Cuarta. El actual concesionario podrá ejercer el derecho de tanteo en esta su­basta si justifica tener establecidas fábri- - cas capaces de elaborar la mitad de la pesca anual, según dispone el artículo tercero del Reglamento vigente, consig­nando ante la Junta una cantidad igual a la que se haya exigido como depósito a los licitadores.Quinta. Caso de tomar parte en la subasta Compañías o Sociedades deberán acreditar, mediante la correspondiente certificación, que se unirá a sus proposi­ciones, que no forman parte de la misma ninguna de las personas comprendidas en el Real Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros número 2.413, de 24 de diciembre de 1928.Madrid, 24 de noviembre de 1952.—El Director general, Manuel Súnico.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don N N„ vecino de .......77., con domi­cilio en la calle de ............ número ...,en su nombre (en nombre de don ............para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente que. impuesto del anuncio inserto en el BOLETIN OFI­CIAL DEL ESTADO núm. ... (fecha), parasubastar el usufructo del pesquero «....... »,se compromete a tomar éste en arrenda­miento con estricta sujeción a lo prescrito en el pliego de condiciones y en el Re­glamento de almadrabas vigente, y a pa­gar cada semestre al Estado la cantidad de ........... pesetas.Para los efectos oportunos designa en la capital de la provincia en que radica el pesquero, como su domicilio, el piso ... de la casa ... número ... de la cálle ...........(Fecha y firma.)3.103—A. C


